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JUZGADOS
CORIA

 Edicto

D. LUIS MARÍA SÁNCHEZ FIGUEROA, SECRETARIO  DEL
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N.º 2  DE CORIA.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.EXCESO
DE CABIDA 428/2007, a instancia de RAQUEL NARCI-
SO RAMOS, VÍCTOR MANUEL HARO LOZANO,  expe-
diente de dominio para la inmatriculación de las si-
guientes fincas:

Finca Urbana, vivienda en calle Pizarro, n.º 6, de
Torrejoncillo (Cáceres), se asienta sobre un solar de
ciento setenta y siete metros cuadrados, de los cuales
están ocupados por la edificación 150 m2, destinándo-
se el resto a patio descubierto. Consta  de una planta,
con una superficie construida de ciento cincuenta y un
metros cuadrados.

Por el presente y en virtud de lo acordado en
providencia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

En Coria  a veintiséis de diciembre de dos mil siete.-
El/La Secretario/a (ilegible).
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PLASENCIA

DOÑA MANUELA PÉREZ CLAROS, MAGISTRADA-JUEZ
DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N.º 2 DE
PLASENCIA.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO PARA LA
DECLARACIÓN LEGAL DE AUSENCIA 609/2007, a
instancia de la procuradora D.ª Ana María Aguilar Marín,
en nombre y representación de BERNARDET
HEDOIRE, mayor edad, vecina de Hervás, con domici-
lio en la Calle Camino Pajarejo, S/N, de su hija MARÍA
GUADALUPE LÓPEZ HEDOIRE, mayor de edad, naci-
da en Lille (Francia), el día nueve de mayo de mil
novecientos setenta y tres, con documento nacional de
identidad número 11784686, quien se ausentó de su
último domicilio, donde cursaba estudios, Residencia
Blanquerma, sita en la Avenida Alto el Rollo de la
Localidad de Salamanca, durante el curso académico
1995-1996, ignorándose su paradero.

Lo que se hace público para los que tengan noticias
de su existencia puedan ponerlo en conocimiento del
Juzgado y ser oídos.

En Plasencia a tres de diciembre de dos mil siete.-
La Magistrada-Juez (ilegible).- La Secretaria (ilegible)
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JUNTA DE EXTREMADURA

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA
Y MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN
INDUSTRIAL Y ENERGÉTICA

ANUNCIO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PLA-
NIFICACIÓN INDUSTRIAL Y ENERGÉTICA POR EL
QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA EL AN-
TEPROYECTO Y ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL
DE LA INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA DE 2.500
KW INSTALACIONES DE TRANSFORMACIÓN Y EVA-
CUACIÓN DE LA ENERGÍA GENERADA, EXPEDIENTE
GE-M/288/07

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico, el Real Decreto 1955/
2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de insta-
laciones de energía eléctrica y en cumplimiento del
Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de
protección del ecosistema en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, convalidado por el Decreto 25/
1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento para la ejecución del
Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de mayo, de
Evaluación de Impacto Ambiental, se somete a infor-
mación pública el anteproyecto  y el estudio de impacto
ambiental de la instalación eléctrica que a continua-
ción se indica, los cuales podrán ser examinados
durante treinta días hábiles, a contar desde el siguien-
te al de la publicación del presente anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura, en las dependencias de la
Dirección General de Planificación Industrial y Energé-
tica, Paseo de Roma, s/n, Mérida.

- Instalación solar fotovoltaica de 2.500 kW nomina-
les, constituida por 25 instalaciones individuales de
100 kW, con sus correspondientes inversores y equi-
pos de medida, conectados a transformadores de 100
kVA, con relación de transformación 13,2 kV/B2, aloja-
dos en el interior de casetas prefabricadas.

- Instalaciones de enlace y conexión constitui-
da por:

- Una línea de interconexión de centros de trans-
formación subterránea en anillo 13,2 kV, longi-
tud 2.500 m, con conductor de aluminio de 3 (1
x 240 mm²), tipo RHZ1 12/20 kV.

- Un centro de seccionamiento y medida.
- Una línea de evacuación aérea de 13,2 kV, para

la conexión del centro de seccionamiento con la
línea aérea de distribución de media tensión,
propiedad de Iberdrola de Distribución, S.A.U.,
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denominada Capellanías – Casar de Cáceres,
de 12,3 kV de tensión, simple circuito, para la
evacuación de la energía producida.

- Un centro de transformación de servicios auxi-
liares dotado de un transformador de 50 kVA.

- Finalidad: Generación de energía eléctrica en
régimen especial por generación fotovoltaica.

- Situación: Polígono 18, Parcela 1, del Término
Municipal de Cáceres.

- Promotor: Ecoenergías del Guadiana, S.A.

Las personas interesadas podrán presentar sus
alegaciones y sugerencias, dentro del plazo anterior-
mente indicado, en el Registro General de la Consejeria
de Industria,  Energía y Medio Ambiente, Paseo de
Roma s/n, Mérida.

Lo que se hace público a los efectos oportunos y
para el general conocimiento.

Mérida a 19 de diciembre de 2007.- El Director
General de Planificación Industrial y Energética, Ma-
nuel García Pérez.

8184

ALCALDÍAS
CÁCERES

Edicto

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, en
sesión mensual Ordinaria celebrada el día 20 de
diciembre de 2007, en ejercicio de la potestad regla-
mentaria y de autoorganización establecida en el artí-
culo 4.1 a) de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local, acordó la aprobación
inicial del Reglamento Orgánico Municipal.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49
y 70 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, y en el artículo 56 del Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones a
información pública por el  plazo de treinta días, a contar
desde el día siguiente a la inserción de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser
examinado y se presenta las reclamaciones que esti-
men oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho acuerdo.

Cáceres, 2 de enero de 2008.- La Alcaldesa, Car-
men Heras Pablo.
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REGLAMENTO ORGÁNICO MUNICIPAL
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

TÍTULO PRELIMINAR

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.º-
El Ayuntamiento de Cáceres, en el ejercicio de la

autonomía que la Constitución garantiza y de las potes-
tades reglamentarias y de autoorganización que la Ley
Reguladora de las Bases del Régimen Local recono-
cen, ha acordado regular su organización y régimen de
funcionamiento mediante el presente Reglamento.
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Artículo 2.º-
La organización y funcionamiento del Ayuntamiento

de Cáceres se rigen por las siguientes disposiciones:
a) Por la Ley Reguladora de Bases del Régimen

Local y el Texto Refundido de las disposiciones lega-
les vigentes en materia de régimen local.

b) Por las Leyes de la Comunidad Autónoma de
Extremadura sobre Régimen Local.

c) Por le presente Reglamento.
d) Por las Leyes y Reglamentos Estatales relativos

al procedimiento y organización de la Administración
Local, no derogados por la L.R.B.R.L.

e) Por las Leyes y Reglamentos Estatales relativos
al procedimiento y organización de las Administracio-
nes Públicas, no específicamente reguladoras del
Régimen Local.

Artículo 3.º-
1. Corresponde al Pleno de la Corporación dictar

instrucciones interpretativas y aclaratorias del presen-
te Reglamento, para su aplicación en el Municipio, en
tanto no contradiga lo dispuesto en la Legislación
Básica Estatal u Autonómica vigente en la materia.

2. Los Bandos de la Alcaldía y las Ordenanzas
Municipales no podrán contener disposiciones
organizativas o de funcionamiento que contradigan la
del presente Reglamento, o de cualquier norma de
rango superior.

3. En ningún caso las Resoluciones Administrati-
vas de carácter particular podrán vulnerar lo estableci-
do en una disposición de carácter general, cualquiera
que fuere el órgano de gobierno del que emanasen.

Artículo 4.º-
1. El Gobierno y la Administración Municipal corres-

ponde al Ayuntamiento, integrado por el Alcalde o
Alcaldesa y los Concejales y Concejalas.

2. Son órganos necesarios de la organización
municipal el Alcalde o Alcaldesa, los Tenientes de
Alcalde, la Junta de Gobierno Local y el Pleno.

3. Son órganos complementarios de los anteriores
la Junta de Portavoces, los Concejales-Delegados y
Concejalas-Delegadas, las Comisiones Municipales
Informativas, las Especiales, los Representantes per-
sonales del Alcalde o Alcaldesa en los poblados y
barriadas y los demás órganos que se establezcan por
el Pleno de la Corporación, para el asesoramiento de
los anteriores, para facilitar la desconcentración y
descentralización de la gestión municipal o para fo-
mentar la participación ciudadana.

Artículo 5.º-
1. El Ayuntamiento, con título de Excelentísimo,

recibirá en su designación personal el tratamiento de
Excelencia.

2. El Escudo y la Bandera de la Ciudad de Cáceres
son los tradicionales; determinados por acuerdo ple-
nario.

TÍTULO I

ESTATUTO DE LOS MIEMBROS
DE LA CORPORACIÓN.

Capítulo I.- Derechos, deberes, responsabilidades,
adquisición y pérdida de la condición de concejal y
concejala.

Sección 1.ª- Derechos.

Artículo 6.º-
Los Concejales y Concejalas tienen el derecho de

asistencia y voto a las sesiones de los órganos de que
formen parte. Asimismo tendrán derecho a asistir con
voz y sin voto a las sesiones de los órganos no
resolutorios del Ayuntamiento, en los que la Ley esta-
blece el derecho a la participación de todos los Grupos
políticos, los Concejales y Concejalas que no formen
parte de los mismos.

Artículo 7.º-
Los Concejales y Concejalas tienen derecho a

recibir de la Alcaldía o de la Junta de Gobierno Local
cuantos antecedentes, datos o informaciones obren
en poder de los servicios del Ayuntamiento y sean
necesarios para el cumplimiento de sus funciones. A
estos efectos se estará a lo establecido en el Capítulo
2.º de este Título.

Artículo 8.º-
Los Concejales y Concejalas que desempeñen

sus cargos en la Corporación en régimen de dedica-
ción exclusiva o dedicación parcial tendrán derecho a
percibir retribuciones del Ayuntamiento y a ser dados
de alta en el Régimen General de la Seguridad Social,
asumiendo la Corporación el pago de las cuotas
empresariales correspondientes.

Artículo 9.º-
1. En acuerdo plenario de constitución de la Corpo-

ración se determinará el régimen de dedicación del
Alcalde o Alcaldesa y de los Concejales y Concejalas,
así como las cuantías de las correspondientes retribu-
ciones.

2. El Pleno determinará, a propuesta del Alcalde o
Alcaldesa la relación de cargos de la Corporación que
podrán desempeñarse en Régimen de dedicación
exclusiva.

3. El nombramiento de cualquier Concejal o
Concejala para un cargo con dedicación exclusiva o
parcial ha de ser aceptado expresamente por éste, lo
que será comunicado al Pleno del Ayuntamiento en la
siguiente sesión ordinaria que se celebre tras dicha
aceptación.

Artículo 10.-
El reconocimiento de dedicación exclusiva a un/

una Concejal/Concejala supondrá su dedicación ple-
na a las tareas municipales que le sean encomenda-
das, y la incompatibilidad expresa con cualquier otro
tipo de dedicación o trabajo lucrativo, o que sin serlo
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suponga merma notoria de sus obligaciones en el
Ayuntamiento. Tan sólo se admitirán las excepciones
establecidas en la legislación básica de régimen local
y en la legislación sobre incompatibilidades del perso-
nal al servicio de las Administraciones Públicas.

Artículo 11.-
1. Todos los miembros de la Corporación tendrán

derecho a percibir indemnización por los gastos oca-
sionados en el ejercicio de su cargo, cuando sean
efectivos y documentalmente justificados, según las
normas generales que rijan al efecto o las que deter-
mine el Pleno de la Corporación.

2. El Presupuesto de la Corporación contemplará
las indemnizaciones a que se refiere el número anterior.

Artículo 12.-
De conformidad con lo establecido en la legislación

básica de régimen local los Concejales y Concejalas
que desempeñen el cargo sin dedicación exclusiva
percibirán indemnizaciones por su asistencia efectiva
a las sesiones de los órganos colegiados municipa-
les en la forma y cuantía que establezca el Pleno de la
Corporación en las Bases de ejecución del Presu-
puesto.

Artículo 13.-
La percepción de retribuciones en régimen de

dedicación exclusiva a que se refiere el artículo 9.º es
incompatible con el devengo de indemnizaciones por
razón de asistencia a las sesiones de los órganos
colegiados municipales.

Sección 2.ª- Deberes y responsabilidades.

Artículo 14.-
Los Concejales y Concejalas tienen el deber de

asistir a las sesiones de los órganos de los que formen
parte.

Artículo 15.-
Los Concejales y Concejalas están obligados a la

observancia de este Reglamento, y a respetar el orden
y la cortesía corporativa. Asimismo, tienen el deber de
guardar la debida reserva en relación con aquellas
actuaciones e informaciones de las que tengan cono-
cimiento por razón de su cargo y cuya divulgación
pudiere resultar dañosa para los intereses generales
de la ciudad o de terceros, o implicar una conducta de
utilización de información privilegiada, según la
tipificación prevista en la legislación penal.

Artículo 16.-
Los Concejales y Concejalas no podrán invocar o

hacer uso de su condición de corporativos para el
ejercicio de cualquier actividad mercantil, industrial o
profesional.

Artículo 17.-
Los Concejales y Concejalas estarán obligados a

formular declaración de sus bienes y de las activida-
des privadas que les proporcionen o puedan propor-

cionar ingresos económicos. Tales declaraciones se
inscribirán en el Registro de Intereses que se consti-
tuirá en esta Corporación.

Artículo 18.-
El contenido de dicho Registro, será el establecido

en el art. 75.7 de la Ley Reguladora de las Bases del
Régimen Local, en su nueva redacción establecida por
la Disposición Adicional novena de la Ley 8/2007 de 28
de mayo, Ley del suelo; donde se inscribirán las
declaraciones efectuadas por los Concejales y
Concejalas, Funcionarios y Funcionarias directivos,
sobre sus actividades económicas, posibles causas
de incompatibilidad y bienes patrimoniales.

Artículo 19.-
1. Se constituirá en la Secretaría de la Corporación

el Registro de Intereses de los miembros de la misma
y de los Funcionarios Directivos.

2. La custodia y dirección del Registro corresponde
al Secretario del Ayuntamiento.

Artículo 20.-
1. La declaración de bienes y actividades ya referida

habrá de formularse por parte de cada Concejal y
Concejala antes de la toma de posesión del cargo;
asimismo deberá efectuarse durante el período de
mandato cuando se produzca cualquier variación pa-
trimonial o de ejercicio de actividades privadas. El
término para comunicar las variaciones será de un
mes a contar desde el día en que se hayan producido.

2. Si antes de la toma de posesión del cargo un
Concejal y Concejala no hubiera formulado su corres-
pondiente declaración, se le requerirá para que la
efectúe en el plazo de diez días a contar desde la
notificación correspondiente. En el supuesto de que en
dicho plazo no se cumplimentara tal obligación se
entenderá que el Concejal y Concejala ha renunciado
a su condición de tal, debiendo declararse por el Pleno
de la Corporación la vacante correspondiente y poner
el hecho en conocimiento de la Administración electo-
ral a los fines previstos en la legislación vigente en la
materia.

3. La declaración podrá instrumentarse en cual-
quier clase de documento que dé fe de la fecha y de la
identidad del declarante, el cual, en todo caso, deberá
hacer constar los siguientes datos mínimos:

- Identificación de los bienes con designación
registral, si estuvieren inscritos en algún Registro, y
fecha de adquisición.

- Ámbito y carácter de las actividades privadas, con
especificación de los empleos o cargos que se osten-
ten en entidades de este tipo, o nombre o razón social
de las mismas.

4. El Ayuntamiento Pleno aprobará un formato nor-
malizado de las citadas declaraciones, que serán
formalizadas ante el Secretario o Secretaria General.

Artículo 21.-
Las normas referidas a dicho Registro regirán en

tanto no dispongan otra cosa las leyes de la Comuni-
dad Autónoma sobre Régimen Local.
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Artículo 22.-
1. Los Concejales y Concejalas deberán observar

en todo momento las normas sobre incompatibilida-
des determinadas en la legislación de Régimen Local
y específica sobre la materia.

2. La Comisión Informativa de Régimen Interior,
una vez evacuado el correspondiente trámite de au-
diencia al interesado por plazo máximo de diez días
para alegaciones y aportación de documentos, elevará
al Pleno propuestas sobre la situación de incompati-
bilidad de los Concejales y Concejalas cuando cual-
quiera de ellos pudiera haber incurrido en causa de
incompatibilidad.

3. Declarada y notificada la incompatibilidad, el
Concejal  o Concejala incurso en ella tendrá diez días
para optar entre su condición de Concejal o Concejala
o el abandono de la situación que diera lugar a la citada
incompatibilidad, debiendo en todo caso reintegrar al
Ayuntamiento todas las retribuciones percibidas du-
rante el tiempo en que se haya producido tal situación.

En el supuesto de que no ejercitara la opción se
entenderá que el afectado ha renunciado a su puesto
de Concejal o Concejala, debiendo declararse por el
Pleno corporativo la vacante correspondiente y poner
el hecho en conocimiento de la Administración electo-
ral a los fines previstos en la legislación sectorial
correspondiente.

Artículo 23.-
1. Los miembros de la Corporación están sujetos

a responsabilidad civil o penal, por los actos y omisio-
nes realizados en el ejercicio de su cargo. Las respon-
sabilidades se exigirán ante los Tribunales de Justicia
competentes y se tramitarán por el procedimiento
ordinario aplicable.

2. Son responsables de los acuerdos municipales
los miembros de la Corporación que los hubiesen
votado favorablemente.

3. La Corporación podrá exigir la responsabilidad
de sus miembros cuando por dolo o culpa grave hayan
causado daños y perjuicios a la Corporación o a
terceros, si éstos hubiesen sido indemnizados por
aquélla.

4. El Alcalde o Alcaldesa podrá sancionar con multa
a los miembros de la Corporación por falta no justifica-
da de asistencia a las sesiones o incumplimiento
reiterado de sus obligaciones, en los términos que
determine la legislación de la Comunidad Autónoma
y, supletoriamente, la legislación del Estado.

Sección 3.ª- Adquisición, suspensión y pérdida de
la condición de Concejal o Concejala.

Artículo 24.-
El Concejal y Concejala proclamado electo adqui-

rirá la condición plena de Concejal/Concejala por el
cumplimiento conjunto de los siguientes requisitos:

a).- Presentar en la Secretaría General la credencial
expedida por la Junta Electoral de Zona.

b).-Cumplimentar su declaración de bienes y ac-
tividades para su inscripción en el Registro de Intere-
ses en el plazo inicial previsto para ello o tras el
oportuno requerimiento en la forma establecida en el
artículo 21.º

c).-Prestar en la primera sesión del Pleno a la que
asista el juramento o promesa de acatar la Constitución.

Artículo 25.-
El Concejal o Concejala quedará suspendido en

sus derechos, prerrogativas y deberes municipales
cuando una Sentencia firme condenatoria lo comporte.

Artículo 26.-
El Concejal y Concejala perderá su condición de tal

por las siguientes causas:
a).-Por decisión judicial firme que anule la elección

o la proclamación.
b).-Por fallecimiento o incapacitación, declarada

ésta por decisión judicial firme.
c).- Por extinción del mandato, al expirar su plazo.
d).- Por renuncia.
e).- Por incompatibilidad, en el supuesto previsto

en el artículo 23.º del presente Reglamento.

Capítulo II.- Acceso a la información.

Artículo 27.-
1. Todos los miembros de la Corporación tienen

derecho a obtener del Alcalde o Alcaldesa, Concejal o
Concejala, Delegado o Delegada, cuantos anteceden-
tes, datos o informaciones obren en poder de los
servicios de la Corporación y resulten precisos para el
desarrollo de su función.

2. La petición de acceso a las informaciones se
entenderá concedida por silencio administrativo en
caso de que el Alcalde o Alcaldesa, o Presidente o
Presidenta de Comisión no dicten Resolución u Acuer-
do denegatorio en el plazo de 5 días, a contar desde la
fecha de solicitud.

3. En todo caso la denegación del acceso a la
documentación informativa deberá hacerse a través
de Resolución u Acuerdo motivado.

4. La información se solicitará por escrito dirigido al
Alcalde o Alcaldesa o al Presidente o Presidenta del
órgano del que se requiera la información.

Artículo 28.-
No obstante en lo dispuesto en el artículo anterior,

los servicios administrativos locales, estarán obliga-
dos a facilitar la información, sin necesidad de que el
miembro de la Corporación acredite estar autorizado,
en los siguientes casos:

a) Cuando se trate de los miembros de la Corpora-
ción que ostenten delegaciones o responsabilidades
de gestión, a la información propia de las mismas.

b) Cuando se trata del acceso de cualquier miem-
bro de la Corporación a la documentación e informa-
ción correspondiente a los asuntos que hayan de ser
tratados por los órganos colegiados de que formen
parte, así como a las resoluciones o acuerdos de
cualquier órgano municipal.

c) Cuando se trate del acceso de los miembros de
la Corporación a la información o documentación de la
Entidad Local que sean de libre acceso para los
ciudadanos.
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Artículo 29.-
1. La consulta y examen concreto de los expedien-

tes, libros y documentaciones en general se regirán
por las siguientes normas:

a) La consulta general de cualquier expediente o
antecedentes documentales podrá realizarse bien en
el archivo general o en la dependencia dónde se
encuentre, bien mediante la entrega de los mismos o
de copia al miembro de la Corporación interesado para
que pueda examinarlos en el despacho o salas reser-
vadas a los miembros de la Corporación. El libramien-
to de copias se limitará a los casos citados del acceso
libre de los Concejales a la información y en los casos
en los que sea expresamente autorizado por el Alcalde
o Alcaldesa.

b) En ningún caso los expedientes, libros o docu-
mentación podrán salir de la Casa Consistorial o de
las correspondientes dependencias u oficinas muni-
cipales.

c) La consulta de los libros de Actas, y los libros de
Resoluciones del Presidente o Presidenta deberá
efectuarse en el Archivo o en la Secretaría General.

d) El examen de expedientes sometidos a sesión
podrá hacerse únicamente en el lugar donde se en-
cuentren de manifiesto a partir de la convocatoria.

2. En el supuesto de entrega en el apartado a) del
número anterior, y a efectos de oportuno control admi-
nistrativo, el interesado deberá firmar un acuse de
recibo y tendrá la obligación de devolver el expediente
o documentación en un máximo de 48 horas.

3. Los miembros de la Corporación y su personal
de apoyo tienen el deber de guardar reserva en relación
con las informaciones que se le faciliten en función de
su estudio, singularmente, en aquellas que se en-
cuentren pendientes de resolución, así como para
evitar la reproducción de la documentación que pueda
serle facilitada para su estudio.

Artículo 30.-
El derecho a la información, consulta de expedien-

tes y obtención de copias, podrá llevarse a cabo por el
personal de los Grupos Municipales, debidamente
acreditados. Dicha autorización podrá tener carácter
genérico y permanente.

Artículo 31.-
La correspondencia oficial interior y de procedencia

externa, se remitirá al Grupo de que forme parte. A los
Concejales no adscritos se les remitirá al lugar desig-
nados por ellos.

Artículo 32.-
Previa autorización por parte del portavoz de cada

Grupo municipal, se extiende el derecho de informa-
ción a los funcionarios y funcionarias de empleo asig-
nados a cada Grupo. Dicha autorización podrá tener
carácter genérico y permanente.

Capítulo III.- Grupos Políticos Municipales y Junta
de Portavoces.

Artículo 33.-
1. Los Concejales se constituirán en Grupos Muni-

cipales, entendiendo por tales aquellas unidades
políticas constituidas, exclusivamente, por Conceja-
les pertenecientes a una misma lista electoral y que,
mediante presencia proporcional, instrumentan su

participación en los órganos complementarios muni-
cipales. Todo Concejal deberá estar adscrito a un
Grupo Municipal, y ésta habrá de estar constituido al
menos por dos miembros, salvo en el supuesto de
aquel Concejal que, habiendo formado parte de una
lista electoral, haya sido el único elegido de la misma,
en cuyo caso podrá formar grupo propio.

2. En ningún caso pueden constituir Grupo munici-
pal separado los Concejales y Concejalas que hayan
concurrido electoralmente en un mismo partido políti-
co o coalición.

3. Ningún Concejal o Concejala podrá formar parte
de más de un Grupo municipal. Habrá un Grupo mixto
que integrará el Concejal o Concejala no incluidos en
los restantes Grupos.

4. Los Concejales y Concejalas que adquieran su
condición con posterioridad a la sesión constitutiva de
la Corporación podrán incorporarse al Grupo munici-
pal constituido por los de su mismo partido político o
coalición electoral dentro de los cinco días siguientes
a la adquisición de dicha condición. Para que la incor-
poración pueda producirse deberá constar, en el escri-
to de comunicación al Alcalde o Alcaldesa, la acepta-
ción del portavoz del Grupo municipal correspondien-
te. Caso de no producirse dicha incorporación queda-
rán integrados en el Grupo mixto.

Artículo 34.-
1. La constitución de los Grupos municipales se

comunicará mediante escrito dirigido al Alcalde o Al-
caldesa dentro de los quince primeros días siguientes
a la sesión constitutiva de la Corporación.

2. En el escrito de comunicación, que irá firmado por
todos los Concejales y Concejalas que deseen cons-
tituir el Grupo, se hará constar la denominación y los
nombres de todos sus miembros, de su portavoz y de
los Concejales y Concejalas que, en caso de ausen-
cia, puedan sustituirle/sustituirla.

3. El Grupo mixto establecerá un turno rotatorio para
el desempeño de la función de portavoz, turno que será
proporcional a la composición del Grupo.

4. El Alcalde o Alcaldesa dará cuenta al Ayuntamien-
to Pleno de los escritos relativos a la constitución de los
Grupos municipales en la primera sesión que celebre
después del plazo de presentación.

Artículo 35.-
1. El Concejal y Concejala que quedaran excluidos

de un Grupo Municipal por causar baja en el mismo
podrán constituir el Grupo Mixto, o incorporarse a él,
siendo de aplicación a tal efecto los criterios estable-
cidos en el precedente apartado 1 del artículo 34.

2. La baja de los Concejales y Concejalas en un
Grupo municipal deberá ser comunicada al Alcalde o
Alcaldesa por el Concejal o Concejala afectado o por
el portavoz del Grupo y tendrá efectos a partir del
momento de recibirse esta comunicación.

3. Cuando la mayoría de los Concejales y
Concejalas de un grupo político municipal abandonen
la formación política que presentó la candidatura por la
que concurrieron a las elecciones o sean expulsados
de la misma, serán los Concejales y Concejalas que
permanezcan en la citada formación política los legíti-
mos integrantes de dicho grupo político a todos los
efectos.
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4. De las modificaciones que se produjeran en la
composición de los Grupos el Alcalde o Alcaldesa dará
cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre
desde que aquéllas tuvieran lugar.

Artículo 36.-
1. Los Grupos Políticos dispondrán en la sede de

la misma de un despacho o local para realizar su labor,
y el Alcalde o Alcaldesa o miembro de la Corporación
responsable del Área de Régimen Interior pondrá a su
disposición una infraestructura mínima de medios
materiales.

2. Los Grupos Políticos en su conjunto dispondrán
de una asignación económica para gastos de funcio-
namiento propios de su actividad municipal que será
fijada anualmente en la correspondiente partida pre-
supuestaria, no podrá destinarse al pago de remune-
raciones de personal de cualquier tipo al servicio de la
Corporación o a la adquisición de bienes que puedan
constituir activos fijos de carácter patrimonial, y que se
distribuirá con el siguiente criterio:

- Un tercio de la cantidad total presupuestada, en
partes iguales entre los grupos existentes.

- El resto, de forma proporcional al número de
Concejales y Concejalas de cada grupo.

El pago será único previa formulación de propuesta
de gasto por el Portavoz del grupo político, debiendo
cada Grupo llevar una contabilidad específica de su
dotación, que deberá ser puesta a disposición del
Pleno de la Corporación siempre que éste lo pida.

3. La administración municipal facilitará asimismo
funcionarios y funcionarias eventuales a cada uno de
los grupos políticos como coordinadores y coordina-
doras de los mismos.

Dichos funcionarios y funcionarias serán nombra-
dos por el Alcalde o Alcaldesa, a propuesta de los
Grupos municipales.

Artículo 37.-
El Alcalde o Alcaldesa y los portavoces municipales

constituirán la Junta de Portavoces, que será convoca-
da por el Alcalde o Alcaldesa con veinticuatro horas de
antelación a través de la Secretaría General, para ser
oída en la formación del orden del día de las sesiones
del Pleno, para tratar de cuantos asuntos se relacionen
con el régimen de funcionamiento del Pleno y de
aquellos otros que el Alcalde o Alcaldesa crea conve-
niente consultar. En caso de urgencia, la Junta de
Portavoces podrá ser convocada en un plazo inferior al
anteriormente señalado, pudiendo hacerse entonces
por la Secretaría Particular de la Alcaldía.

TÍTULO II

ÓRGANOS MUNICIPALES UNIPERSONALES

Capítulo I.- El Alcalde o Alcaldesa: elección, desti-
tución, renuncia y competencias.

Artículo 38.-
1. La elección y la destitución del Alcalde o Alcalde-

sa se rige por lo establecido en la legislación electoral,
sin perjuicio de la aplicación de las normas relativas al
régimen de sesiones plenarias del Ayuntamiento.

2. Quien resulte proclamado Alcalde o Alcaldesa
tomará posesión ante el Pleno de la Corporación y en
la forma establecida para la toma de posesión de los
cargos públicos.

3. Podrá el Alcalde o Alcaldesa renunciar a su cargo
sin perder por ello su condición de Concejal o Concejala.

4. En el supuesto de que prospere una moción de
censura contra el Alcalde o Alcaldesa, éste cesará en
su cargo en el momento de la adopción del acuerdo,
tomando posesión de dicho cargo en la forma estable-
cida por el apartado 2 de este artículo quien resultare
proclamado Alcalde o Alcaldesa.

5. También cesará automáticamente el Alcalde o
Alcaldesa, quedando en funciones hasta la toma de
posesión de quien hubiere de sucederle en el cargo,
si la cuestión de confianza que pueda plantear en el
Pleno no obtuviera el número necesario de votos
favorables para la aprobación del acuerdo.

Artículo 39.-
1. El Alcalde o Alcaldesa es el Presidente o Presi-

denta de la Corporación y Primer/Primera represen-
tante de la Ciudad de Cáceres, dirige el Gobierno y la
Administración Municipal y preside las sesiones de
Pleno, Junta de Gobierno Local y de cualesquiera otros
órganos municipales de carácter colegiado.

Artículo 40.-
Al Alcalde o Alcaldesa corresponden, de acuerdo

con lo preceptuado en el artículo 21 de la Ley Regula-
dora de las Bases del Régimen Local, las siguientes
atribuciones:

1) Dirigir el Gobierno y la Administración municipa-
les dictando las instrucciones precisas para el cumpli-
miento y la aplicación de las Leyes y las disposiciones
administrativas, y fiscalizando la actuación de los órga-
nos unipersonales del Ayuntamiento.

2) Representar al Ayuntamiento de Cáceres suscri-
biendo en su nombre, por sí o mediante delegación
otorgada en forma contratos, escrituras, pólizas y, en
general, cualquier clase de documentos que formali-
cen y ejecuten los actos administrativos emanados de
los órganos decisorios municipales en el ejercicio de
sus respectivas competencias.

3) Convocar y presidir, por sí o mediante delegación
otorgada en forma las sesiones del Pleno, de la Junta
de Gobierno Local y la de cuantos órganos colegiados
funcionen en el Ayuntamiento de Cáceres, dirimiendo
los empates con voto de calidad.

4) Aplicar y hacer cumplir las Ordenanzas y los
Reglamentos municipales.

5) Dirigir, inspeccionar e impulsar las obras y
servicios municipales cuya ejecución o realización
hubiese sido acordada, recabando la colaboración y el
asesoramiento técnico necesario.

6) Exigir a todos los obligados, el exacto y diligente
cumplimiento de los servicios, deberes y cargas de
carácter público que impusieran las Leyes.

7) Dictar Bandos.
8) Presidir subastas y remates para venta, arrenda-

mientos, obras, contratas y suministros y adjudicar
definitivamente, con arreglo a las Leyes, los que in-
cumban a su competencia y, provisionalmente, aque-
llos en que haya de decidir la Corporación.
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9) Ostentar y desempeñar la jefatura superior de
todo el personal del Ayuntamiento, estableciendo los
criterios e instrucciones para quienes ejerciten tareas
de jefatura directa, en los casos que legalmente co-
rresponda, y sin perjuicio del control y la fiscalización
que le corresponde a la citada jefatura superior.

10) Contratar y despedir al personal laboral de la
Corporación, conforme a las normas aplicables y a las
plantillas y relación de puestos de trabajo aprobadas
por el Ayuntamiento.

11) Nombrar y cesar al personal eventual e interino
dentro de las previsiones aprobadas anualmente por
el Pleno.

12) Ordenar la instrucción de expedientes discipli-
narios y apercibir y suspender preventivamente a toda
clase de personal, dando cuenta al Pleno en la primera
sesión que ésta celebre.

13) Premiar y sancionar a todo el personal del
Ayuntamiento, salvo que la sanción consista en la
separación del servicio o la ratificación del despido del
personal laboral. Para los funcionarios de habilitación
estatal se estará a lo dispuesto en la legislación básica
de Régimen Local.

14) Ejercer la jefatura de la Policía Local, así como,
el nombramiento y sanción de los funcionarios que
usan armas.

15) Ejercitar toda clase de acciones judiciales y
administrativas en caso de urgencia, dando cuenta al
Pleno en la siguiente sesión ordinaria que se celebre.

16) Adoptar personalmente y bajo su responsabi-
lidad, en caso de catástrofe o infortunio públicos o
grave riesgo de los mismos, las medidas necesarias
y adecuadas, dando cuenta inmediata al Pleno. Su
responsabilidad alcanzará a la apreciación de la pro-
ducción de las circunstancias referidas y de la propor-
cionalidad y congruencia de las medidas adoptadas.

17) Sancionar las faltas de desobediencia a su
autoridad o por infracción de las Ordenanzas y Regla-
mentos municipales, salvo en los casos en que esta
facultad esté atribuida a otros órganos por la legisla-
ción estatal o autonómica que sea de aplicación.

18) La contratación que se efectúe al amparo de lo
prevenido en la legislación de contratos de las Admi-
nistraciones Públicas. A tal efecto, la Alcaldía será el
órgano de contratación respecto de aquellos contratos
cuya duración no exceda de un año y no exijan créditos
superiores a los consignados en el Presupuesto.
Asimismo, lo será respecto de los que, no excediendo
del 2% de los recursos ordinarios del mismo, no
superen tampoco, la cuantía y plazos que establecen
tanto la legislación de contratos de las Administracio-
nes Públicas para el procedimiento negociado en
cada modalidad contractual, como la legislación bási-
ca de Régimen Local en relación con las atribuciones
de la Alcaldía. Los porcentajes y plazos que se señalan
en este apartado se adaptarán automáticamente a lo
que en cada momento establezca la legislación apli-
cable.

19) Acordar la recepción o, en su caso, la conformi-
dad con el objeto del contrato, una vez constatada la
total entrega o realización del mismo a plena satisfac-
ción de la Corporación. Todo ello previos los trámites

que correspondan, según la legislación en vigor, y
respetando las transferencias competenciales reali-
zadas a favor de organismos descentralizados
funcionalmente de este Ayuntamiento, de conformidad
con los Estatutos que perfilan la personalidad jurídica
de dichos entes. Asimismo, acordar la constitución,
ejecución, devolución y cancelación de las garantías
correspondientes a los contratos enumerados en el
párrafo 18 anterior.

20) Conceder toda clase de licencias urbanísticas
y de apertura de establecimientos fabriles, industria-
les y comerciales y de cualquier otra índole atribuidos
al Ayuntamiento por la legislación en vigor, sin perjuicio
de las que estén transferidas a otros organismo des-
centralizados, de acuerdo con los Estatutos que perfi-
lan la personalidad jurídica de dichos entes.

21) Formar los proyectos de Presupuestos con la
antelación necesaria para que puedan ser aprobados
por el Ayuntamiento dentro del plazo señalado.

22) Disponer gastos dentro de su competencia y de
los límites y con las condiciones determinadas en las
Bases de Ejecución del Presupuesto de cada ejerci-
cio, con referencia incluso a la Cuenta de Valores
Independientes y Auxiliares del Presupuesto.

23) Ordenar todos los pagos que se efectúen con
fondos municipales y autorizar los documentos que
impliquen formalización de ingresos en la Tesorería
Municipal.

24) Aprobación definitiva de los endosos de factu-
ras, certificaciones de obras y cualquier otro documen-
to de naturaleza análoga.

25) Aprobación de los informes sobre devoluciones
de ingresos indebidos, bonificaciones y exenciones.

26) Desarrollar la gestión económica municipal
conforme al Presupuesto aprobado y rendir cuentas a
la Corporación de las operaciones efectuadas en cada
ejercicio económico.

27) Aprobar las facturas que correspondan al desa-
rrollo normal del Presupuesto y que hubieran sido
recibidas por la Intervención General y los Concejales
Delgados del Área en que el gasto se contrae.

28) Velar por la conservación del patrimonio artís-
tico, histórico y paisajístico de Cáceres.

29) Presidir todos los actos públicos que se cele-
bren en el Municipio sin perjuicio de lo dispuesto en las
normas de Protocolo.

30) Nombrar y cesar a los Tenientes de Alcalde y a
los Concejales-Delegados y Concejales-Delegadas.

31) Las aprobaciones de los instrumentos de
planeamiento, de desarrollo del planeamiento gene-
ral y de gestión urbanística no expresamente atribui-
das al Pleno, así como la de los proyectos de urbani-
zación.

32) Las demás que expresamente le atribuyan las
leyes y aquéllas que la legislación del Estado o de las
Comunidades Autónoma asignen al Municipio y no
atribuyan a otros órganos municipales.

Artículo 41.-
El Alcalde o Alcaldesa podrá hacer públicas sus

recomendaciones o decisiones que afecten a la pobla-
ción por medio de Bandos que serán publicados en el
tablón de anuncios de la Corporación para información
pública de los ciudadanos y ciudadanas, y en los
lugares de costumbre del Municipio.
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Aquellos Bandos que tengan carácter normativo,
efecto ejecutivo de carácter general o especial trascen-
dencia en su contenido serán publicados además en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Capítulo II. Los Tenientes de Alcalde.

Artículo 42.-
Los Tenientes de Alcalde serán nombrados y revo-

cados libremente por el Alcalde o Alcaldesa, de entre
los miembros de la Junta de Gobierno Local.

Artículo 43.-
Los Tenientes de Alcalde sustituyen por el orden de

su nombramiento, y en los casos de vacante, ausencia
o enfermedad, al Alcalde o Alcaldesa.

Artículo 44.-
El número de Tenientes de Alcalde será fijado

libremente por el Alcalde o Alcaldesa dentro del límite
del tercio del número legal de Concejales y Concejalas.

Artículo 45.-
1. En el mismo acto en que el Alcalde o Alcaldesa

nombre a los Tenientes de Alcalde, determinará en su
caso, el alcance de las delegaciones que les confiere.
De todo ello dará cuenta al Pleno en la primera sesión
que celebre.

2. El Alcalde o Alcaldesa podrá, en cualquier mo-
mento, revocar la delegación de funciones que ha
otorgado a los Tenientes de Alcalde y volver a reasumir
su pleno ejercicio.

Artículo 46.-
El nombramiento de Teniente de Alcalde requerirá

para ser eficaz la aceptación del mismo por su desti-
natario o destinataria. Se entenderá tácitamente acep-
tado si pasados tres días hábiles de la notificación del
nombramiento su destinatario o destinataria no pre-
senta su renuncia expresa del mismo.

Artículo 47.-
Se pierde la condición de Teniente de Alcalde:
a).- Por renuncia expresa, que deberá realizarse

mediante escrito.
b).-Por revocación del nombramiento, realizado por

el Alcalde o Alcaldesa.
c).-Por pérdida de la condición de Concejal/

Concejala o de miembro de la Junta de Gobierno Local.

Artículo 48.-
Las funciones del Alcalde o Alcaldesa no podrán

ser asumidas por los Tenientes de Alcalde sin expresa
delegación, salvo vacante, ausencia o enfermedad o
en otros casos imprevistos.

Artículo 49.-
Cuando el Alcalde o Alcaldesa se ausente del

término municipal por más de veinticuatro horas, sin
haber conferido la delegación, le sustituirá el Teniente
de Alcalde a quien corresponda dando cuenta al resto
de la Corporación

Capítulo III.- Los Concejales Delegados.

Artículo 50.-
1. El Alcalde o Alcaldesa podrá delegar con carácter

genérico en los Concejales y Concejalas que formen
parte de la Junta de Gobierno Local el ejercicio de las
atribuciones propias que no se contemplan como
indelegables en la Ley 7/1985, de 2 de abril.

2. El acuerdo de delegación habrá de hacerse por
Decreto de la Alcaldía y establecerá el ámbito de la
delegación, las potestades que se delegan y las con-
diciones específicas del ejercicio de la facultad dele-
gada, si es que son diferentes a las condiciones
generales establecidas en este Reglamento.

3. La delegación de atribuciones del Alcalde o
Alcaldesa requerirá para ser eficaz su aceptación por
parte del Concejal y Concejala Delegado y Delegada.
La delegación se entenderá tácitamente aceptada si
en el término de tres días hábiles, contados desde la
notificación de la delegación, el Concejal y Concejala
no presenta ante el Alcalde o Alcaldesa una renuncia
expresa a la misma.

4. Tanto el Decreto de la delegación como el Decre-
to de su revocación serán comunicados por el Alcalde
o Alcaldesa al Pleno en la primera sesión ordinaria y
publicados en el “Boletín Oficial de la Provincia” a
efectos de su conocimiento.

5. En todo caso, la delegación de facultades de
resolución en determinadas materias o asuntos, lleva-
rá consigo, si no se dice expresamente lo contrario, la
de resolución de los recursos de reposición contra las
decisiones adoptadas en aquellos.

Artículo 51.-
1. El Alcalde o Alcaldesa podrá hacer delegaciones

especiales para cometidos específicos en cualquier
Concejal y Concejala. Podrán referirse:

a).- A un proyecto o asunto determinado. En este
caso, la eficacia de la delegación quedará limitada al
tiempo de gestión o de ejecución del proyecto. Este tipo
de delegaciones podrá contener todas las potestades
delegables de la Alcaldía, incluida la de emitir actos
que afecten a terceros.

b).- A un servicio. En este caso, la delegación
comprenderá la dirección interna y la gestión de los
servicios correspondientes, pero no podrá incluir la
facultad de resolver mediante actos administrativos
que afecten a terceros.

c).- A un distrito o barrio. Podrán incluir todas las
facultades delegables del Alcalde o Alcaldesa en rela-
ción con ciertas materias, pero circunscritas al ámbito
territorial de la delegación. En caso de coexistir este
tipo de delegaciones genéricas por áreas, los Decre-
tos de delegación establecerán los mecanismos de
coordinación entre unas y otras, de tal manera que
quede garantizada la unidad de gobierno y gestión del
Municipio.

2. En ningún caso estas delegaciones comprende-
rán la facultad de adoptar decisiones administrativas
que afecten a terceros, que quedará reservada al
Alcalde o Alcaldesa o Concejal/Concejala con delega-
ción genérica en la correspondiente área.
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Artículo 52.-
Se pierde la condición de Concejal y Concejala

Delegado y Delegada:
a).- Por renuncia expresa formalizada por escrito.
b).- Por revocación de la delegación.
c).- Por pérdida de la condición de miembro de la

Corporación, en todo caso.

Artículo 53.-
Si no se dispone otra cosa, el Alcalde o Alcaldesa

conservará las siguientes facultades de tutela en rela-
ción con la competencia delegada:

a).-Recibir información detallada de la gestión de la
competencia y de los actos y disposiciones emanados
por consecuencia de la delegación.

b).-Ser informado previamente a la adopción de
decisiones de trascendencia.

Capítulo IV.- Actos y resoluciones de los órganos
unipersonales.

Artículo 54.-
1. Las resoluciones del Alcalde o Alcaldesa, Te-

nientes de Alcalde y sus Delegados y Delegadas
revestirán la forma de Decretos, que serán comunica-
dos a cuantos tengan interés directo y legítimo en las
mismas. El Secretario o Secretaria de la Corporación
llevará un Registro de dichas resoluciones, que tendrá
el carácter de público, expidiendo las certificaciones
del mismo que le fueran solicitadas por los Concejales
y Concejalas o por cualquier persona que tenga interés
directo.

2. Los actos de trámite adoptarán la forma de Decre-
tos o Providencias y no será obligatorio su registro.

Artículo 55.-
1. Las resoluciones del Alcalde o Alcaldesa, Te-

nientes de Alcalde y Concejales y Concejalas, Delega-
dos y Delegadas que no sean de mero trámite, tendrán
constancia en soporte documental que garantice su
permanencia y publicidad y deberán ser firmadas por
la autoridad de que emanen y por el Secretario o
Secretaria General o persona que legalmente le sus-
tituya, que dará fe de su legalidad.

2. Todos los Concejales y Concejalas tienen el
derecho de examinar el Libro de Registro de resolucio-
nes de los órganos unipersonales y a solicitar cuantos
antecedentes, datos e informes consideren proceden-
tes respecto a aquellos.

3. Será remitida a las Administraciones del Es-
tado y de la Comunidad Autónoma copia o extracto
de las resoluciones en la forma legalmente esta-
blecida.

4. Las copias y certificaciones de las resoluciones
serán expedidas por el Secretario o Secretaria de la
Corporación en los términos establecidos respecto a
los acuerdos de los órganos colegiados.

TÍTULO III

ÓRGANOS COLEGIADOS

Capítulo I.- El Pleno.

Sección 1.ª: Composición y atribuciones.

Artículo 56.-
El Pleno del Ayuntamiento estará integrado por el

Alcalde o Alcaldesa, que lo preside, y todos los Conce-
jales, una vez que hayan sido designados por la Junta
Electoral y hayan tomado posesión de su cargo formal-
mente ante el propio Pleno y por el Secretario o Secre-
taria o persona que legalmente le sustituya que dará
fe de su legalidad.

Artículo 57.-
Corresponde al Pleno del Ayuntamiento, una vez

constituido conforme a lo previsto en la legislación
electoral y en el presente Reglamento las atribuciones
siguientes:

1) Elegir al Alcalde o Alcaldesa, con sujeción a los
términos de la legislación electoral.

2) Destituir al Alcalde o Alcaldesa, mediante Moción
de Censura, adoptada por la mayoría absoluta del
número legal de Concejales.

3) Controlar y fiscalizar los órganos de Gobierno
municipales.

4) Aprobar los Reglamentos y las Ordenanzas.
5) Los acuerdos relativos a la participación en

organizaciones supramunicipales, incluso áreas me-
tropolitanas; alteración del término municipal; crea-
ción o supresión de Municipios, y de Entidades Loca-
les Autónomas; creación de órganos desconcentrados;
alteración de la capitalidad del Municipio y el cambio de
nombre de éste o de aquellas Entidades y la adopción
o modificación de su bandera, enseña o escudo.

6) Aprobar la plantilla de personal y la relación de
todos los puestos de trabajo existente en su organiza-
ción, con arreglo a la normativa vigente, así como el
número y características del personal eventual y el
señalamiento de los puestos de trabajo de libre desig-
nación. Asimismo, aprobar la oferta anual de empleo
público y fijar la cuantía de las retribuciones comple-
mentarias de los funcionarios.

7) Aprobar las bases de las pruebas para la selec-
ción de personal, con sujeción a las reglas básicas, los
programas mínimos y las titulaciones académicas y
complementarias establecidos reglamentariamente
por la Administración del Estado.

8) Aprobar las bases que hayan de regir en los
concursos de méritos para provisión de puestos de
trabajo, entre funcionarios que pertenezcan a cual-
quiera de las Administraciones Públicas, así como, las
que hayan de servir para las convocatorias públicas de
provisión mediante libre designación y su resolución
en ambos supuestos.

9) Nombrar a los funcionarios cuando esta facultad
no corresponda a otros órganos de ésta u otras admi-
nistraciones públicas según la legislación vigente, así
como la declaración de situaciones administrativas, y
su jubilación en su caso.
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10) Separar del servicio a los funcionarios de la
Corporación, salvo en el supuesto de los de habilita-
ción nacional, así como ratificar el despido del perso-
nal laboral.

11) La determinación de los recursos propios de
carácter tributario; la aprobación y modificación de los
presupuestos; la disposición de gastos en los asun-
tos de su competencia, y la aprobación de cuentas.

12) Acordar las operaciones de crédito o garantía y
los gastos extraordinarios o la adopción de medidas
que originen obligaciones y no tengan consignación
en el Presupuesto.

13) Conceder quitas y esperas.
14) La alteración de la calificación jurídica de los

bienes de la Corporación, previo expediente en el que
se acredite su oportunidad y legalidad.

15) Resolver expedientes relativos a adquisición,
concesión, cesión o enajenación de bienes, derechos
y servicios del Municipio o de los entes instrumentales
que de él dependan y transigir e imponer gravámenes
con arreglo a las Leyes.

16) Ejercitar acciones administrativas y judiciales y
proseguir las iniciadas con carácter de urgencia por el
Alcalde o Alcaldesa, o desistir de ellas.

17) El planteamiento de conflictos de competen-
cias a otras Entidades Locales y demás Administracio-
nes Públicas.

18) La aceptación de las delegaciones de compe-
tencias hechas por otra Administración Pública, así
como de las encomiendas de gestión.

19) Transferir funciones o actividades a otras Admi-
nistraciones Públicas y aceptación de las transferidas.

20) Aprobar inicialmente el planeamiento general
y la aprobación que ponga fin a la tramitación munici-
pal, los Planes y demás instrumentos de ordenación
y gestión previstos en la legislación urbanística vigente
así como otros que pueda prever la legislación secto-
rial. Asimismo, los proyectos de obras que sean de su
exclusiva competencia por mandato expreso de la Ley
o que impliquen expropiación forzosa, cuando ésta no
sea consecuencia del planeamiento aprobado.

21) Aprobar la forma de gestión de los servicios, y
los expedientes de municipalización.

22) Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administra-
tivas Generales que hayan de servir de base a la
contratación municipal, así como los Pliegos de Cláu-
sulas Administrativas Particulares y de Prescripciones
Técnicas respecto de aquellos contratos que sean de
su competencia.

23) La contratación que se efectúe al amparo de lo
prevenido en la legislación de contratos de las Admi-
nistraciones Públicas y que no sea de competencia de
la Alcaldía.

24) Conceder medallas, emblemas, condecora-
ciones u otros distintivos honoríficos, conferir títulos de
hijos predilectos o adoptivos o de miembros honora-
rios de la Corporación, a propuesta de la Alcaldía, oída
la Junta de Portavoces. Y según lo previsto en el
Reglamento Municipal de Honores y Distinciones.

25) Aquellas otras que deban corresponder al
Pleno, por exigir su aprobación una mayoría especial.

26) Las demás que expresamente le confieran las
Leyes.

Artículo 58.-
1. El Pleno del Ayuntamiento puede delegar cual-

quiera de sus atribuciones, en todo o en parte, en el
Alcalde o Alcaldesa y en la Junta de Gobierno Local, con
excepción de las enumeradas en el art. 22.4 de la Ley
7/1985, de 2 de abril.

2. El acuerdo plenario por el que se produzca la
delegación, que se adoptará por mayoría simple, sur-
tirá efectos desde el día siguiente al de su adopción,
sin perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de
la Provincia”. Estas reglas también serán de aplicación
a las modificaciones posteriores de dicho acuerdo.

3. El acuerdo de delegación contendrá el ámbito de
los asuntos a que la misma se refiera y las facultades
concretas que se delegan, así como las condiciones
específicas de ejercicio de las mismas en la medida
en que se concreten o aparten del régimen general
previsto en este Reglamento.

4. Las delegaciones del Pleno en materia de ges-
tión financiera podrán asimismo conferirse a través de
las Bases de ejecución del Presupuesto.

Sección 2.ª- Régimen de las sesiones.

Subsección 1.ª- Disposiciones Generales.

Artículo 59.-
El Ayuntamiento Pleno celebrará las sesiones en la

Casa Consistorial, salvo casos de fuerza mayor y oída
previamente la Junta de Portavoces, en las que lo hará
en edificio especialmente habilitado al efecto, circuns-
tancia ésta que se hará constar en la convocatoria.

Artículo 60.-
1. En la fachada del Ayuntamiento, y con ocasión de

la celebración de sesiones plenarias, ondeará la ban-
dera nacional, la de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y la del Municipio.

2. En lugar preferente del salón de sesiones estará
colocada la efigie o retrato de S.M. El Rey. Igualmente
se colocarán las banderas a que hace referencia el
apartado anterior.

Artículo 61.-
El Ayuntamiento dará adecuada publicidad y difu-

sión a las sesiones plenarias.

Artículo 62.-
Las sesiones plenarias serán públicas. Sin em-

bargo, por acuerdo de la mayoría absoluta de la Cor-
poración, previo informe del Secretario o Secretaria
General, podrán ser declarados secretos el debate y la
votación de aquellos asuntos que puedan afectar al
derecho fundamental de los ciudadanos a que se
refiere el art. 18.1 de la Constitución Española.

Artículo 63.-
1. El público asistente a las sesiones no podrá

intervenir en éstas, salvo lo regulado en los apartados
siguientes. Tampoco se permitirán manifestaciones
de agrado o desagrado, pudiendo el Alcalde o Alcalde-
sa proceder, en casos extremos, a la expulsión de la
sala de toda aquella persona que por cualquier causa
impida el normal desarrollo de la sesión, pudiendo
incluso llegar a celebrarse sin presencia del público.
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2. Los colectivos ciudadanos, los órganos de par-
ticipación ciudadana y los agentes económicos y so-
ciales, constituidos para la defensa de los intereses
generales o sectoriales, podrán efectuar, cuando así
lo soliciten y siempre que sean autorizados por la
Presidencia, una exposición ante el Pleno de sus
opiniones, cumplimiento los siguientes requisitos:

a) Que lo solicite por escrito antes de las cuarenta
y ocho horas anteriores al comienzo de la sesión
plenaria.

b) Que el colectivo solicitante esté inscrito en el
Registro Municipal de Asociaciones, o que haya cons-
tancia de su existencia o funcionamiento.

3. La autorización de la Presidencia se extenderá a
una sola intervención, a través de un único represen-
tante, por colectivo, que no podrá exceder del tiempo
marcado para cada grupo político, y durante la misma
no se permitirán expresiones descalificatorias, ofensi-
vas o injuriosas hacia personas o entidades, retirán-
dose por la Presidencia, sin más, la palabra tras un
primer apercibimiento al efecto.

4. La denegación de las peticiones de intervenir
habrá de ser siempre motivada, con expresa indica-
ción de las razones que impiden acceder a lo solicita-
do.

5. Terminada la sesión de Pleno, la Presidencia
podrá establecer un turno de ruegos y preguntas por el
público asistente sobre temas concretos con interés
municipal. Corresponde al Alcalde o Alcaldesa orde-
nar y cerrar este punto.

Subsección 2.ª- Clases de sesiones.

Artículo 64.-
Las sesiones del Pleno pueden ser ordinarias,

extraordinarias y extraordinarias con carácter urgente.

Artículo 65.-
1. El Pleno celebrará sesión ordinaria como míni-

mo una vez cada mes, salvo que por acuerdo del propio
Pleno se establezca otra cosa.

2. El Alcalde o Alcaldesa, oída la Junta de Portavo-
ces, determinará la fecha y horario de celebración de
las sesiones ordinarias dentro del margen que se
establezca por el Pleno.

Artículo 66.-
1. Son sesiones extraordinarias aquéllas que con-

voque el Alcalde o Alcaldesa con tal carácter, por
iniciativa propia o a solicitud de la cuarta parte, al
menos, del número legal de miembros de la Corpora-
ción, sin que ningún/ninguna Concejal/Concejala pue-
da solicitar más de tres anualmente. Tal solicitud
habrá de hacerse por escrito en el que se razone el
asunto o asuntos que la motiven, firmado personal-
mente por todos los que la suscriben. En este último
caso, la celebración de la sesión no podrá demorarse
por más de quince días hábiles desde que fuera
solicitada, no pudiendo incorporarse el asunto al or-
den del día de un Pleno ordinario o de otro extraordina-
rio con más asuntos si no lo autorizan expresamente
los solicitantes de la convocatoria.

2. Si el Alcalde o Alcaldesa no convocase el Pleno
extraordinario solicitado por el número de Concejales
y Concejalas indicado dentro del plazo señalado, que-
dará automáticamente convocado para el décimo día
hábil siguiente al de la finalización de dicho plazo, a las
12 horas, lo que será notificado por el Secretario o
Secretaria General a todos los miembros de la Corpo-
ración el día siguiente al de la finalización del plazo
citado anteriormente. En ausencia del Alcalde o Alcal-
desa o del Teniente de Alcalde que legalmente haya de
sustituirle, el Pleno quedará válidamente constituido
siempre que concurra el quórum requerido por la Ley
7/1985, de 2 de Abril, en cuyo caso será presidido por
el miembro de la Corporación de mayor edad entre los
presentes.

Artículo 67.-
1. Son sesiones extraordinarias urgentes las con-

vocadas por el Alcalde o Alcaldesa cuando la urgencia
del asunto o asuntos a tratar no permite convocar la
sesión extraordinaria con la antelación mínima exigida
por el presente Reglamento.

2. En este caso debe incluirse como primer punto
del orden del día el pronunciamiento del Pleno sobre
la urgencia. Si ésta no resulta apreciada por el Pleno,
se levantará acto seguido la sesión.

Subsección 3ª.- Convocatoria y orden del día.

Artículo 68.-
1. Las sesiones plenarias han de convocarse, al

menos, con dos días hábiles de antelación, salvo las
extraordinarias que lo hayan sido con carácter urgente.

2. Las notificaciones incluirán el orden del día
comprensivo de los asuntos de la convocatoria que se
hayan de tratar y se realizarán en la Oficina del Grupo
municipal correspondiente, entregándose al Portavoz
del mismo o, en su caso, al Concejal y Concejala o
funcionario y funcionaria del Grupo que se hallare
presente, a cuyo efecto se recabará de los Concejales
y Concejalas designación de dicha oficina como domi-
cilio a efectos de notificaciones. Aquellos Concejales
y Concejalas que deseen recibir la notificación en otro
domicilio distinto del anterior deberán comunicarlo por
escrito a la Secretaría General.

3. En la convocatoria se establecerá si, a falta de
quórum o inasistencia del Alcalde o Alcaldesa o del
Secretario o Secretaria General, ha de celebrarse
segunda convocatoria, en cuyo caso ésta se realizará
necesariamente dentro de las cuarenta y ocho horas
siguientes.

Artículo 69.-
La convocatoria con carácter urgente de las sesio-

nes extraordinarias deberá realizarse con la antela-
ción mínima que permita la entrega de la notificación.

Artículo 70.-
La convocatoria de la sesión extraordinaria a ins-

tancia de miembros de la Corporación deberá efec-
tuarse dentro de los cuatro días hábiles siguientes a
la petición, sin que pueda demorarse su celebración
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por más de quince días hábiles desde que el escrito
tuviera entrada en el Registro General, sin perjuicio de
lo dispuesto en el art. 67.2 de este Reglamento y lo
previsto en la legislación electoral sobre la convocato-
ria y debate de la moción de censura.

Artículo 71.-
1. El orden del día de las sesiones será fijado por

el Alcalde o Alcaldesa, asistido por el Secretario o
Secretaria General y oída la Junta de Portavoces de los
Grupos políticos municipales de la Corporación, salvo
en los casos previstos en el artículo 70, en que por la
urgencia de la convocatoria no fuere posible.

En el orden del día de las sesiones ordinarias se
incluirá siempre el punto de Ruegos y Preguntas.

2. Los expedientes que hayan de resolverse en el
Pleno deberán estar concluidos y entregados en Se-
cretaría antes de la convocatoria de la sesión.

3. En el supuesto de asuntos que requieran informe
preceptivo del Secretario o Secretaria General o del
Interventor o Interventora General y éstos, agotado el
plazo para emitirlo, dudasen respecto de la legalidad
del acuerdo propuesto por la complejidad del asunto
o por precisar aclaraciones, lo advertirán así,
pudiéndoseles conceder ampliación de plazo o decidir
que el asunto se incluya en el orden del día, en cuyo caso
las responsabilidades en que pudiera incurrirse serán
exclusivamente de quienes adoptaren el acuerdo.

Artículo 72.-
1. Toda la documentación de los asuntos incluidos

en el orden del día que debe de servir al debate y, en
su caso, votación, deberá figurar para su examen y
reproducción a disposición de los Concejales y
Concejalas desde el mismo día de la convocatoria en
la Secretaría del Ayuntamiento, de la que no podrán
extraerse los expedientes ni los documentos.

2. El horario para examen de expedientes será el
correspondiente al normal de oficinas. No obstante,
aquél podrá ser ampliado por la Alcaldía cuando el
número o la importancia de los asuntos así lo requiera.

Dicha ampliación será puesta en conocimiento de
los señores Concejales y Concejalas y de la Secretaría
General.

Subsección 4.ª- Requisitos de celebración.

Artículo 73.-
1. Toda sesión habrá de respetar el principio de

unidad de acto procurando terminar el mismo día de su
comienzo.

2. Durante el transcurso de la sesión el Alcalde o
Alcaldesa podrá acordar interrupciones a su prudente
arbitrio para permitir deliberaciones de los Grupos
sobre la cuestión debatida o para descanso de los
debates.

3. Llegadas las doce de la noche sin que hubiera
concluido el orden del día de las sesiones del Pleno o
antes, si lo considera conveniente el Alcalde o Alcalde-
sa, éste, una vez oídos los Portavoces de los Grupos
políticos municipales, podrá optar entre dar por termi-
nada la sesión o suspenderla para su continuación en
otra fecha. En este último caso, que deberá contar con
el beneplácito de los Portavoces, se señalará por el

Alcalde o Alcaldesa día y hora para su continuación,
debiendo mediar, al menos, doce horas de intervalo y no
exceder de veinticuatro, descontando los días inhábiles.

4. La terminación o suspensión no podrán inte-
rrumpir la deliberación y votación de un asunto.

5. En el supuesto de suspensión, se redactarán
actas separadas de cada sesión, expresándose las
circunstancias a que se refiere este artículo.

Artículo 74.-
1. Para la constitución válida del Pleno se requiere

como mínimo la asistencia de un tercio del número
legal de miembros de la Corporación. Si el tercio
matemático fuera cifra fraccionaria se redondeará por
exceso.

2. Este quórum deberá mantenerse durante el
desarrollo de todas las votaciones que se realicen en
las sesiones. A dichos efectos se presumen presen-
tes los Concejales y Concejalas que se ausentaron
una vez iniciada la deliberación de un asunto hasta que
se decide el mismo.

3. En todo caso, es necesaria la presencia del
Alcalde o Alcaldesa y del Secretario o Secretaria de la
Corporación o de quienes legalmente les sustituyan.

4. Si una sesión no pudiera celebrarse por falta de
quórum o inasistencia del Alcalde o Alcaldesa o del
Secretario o Secretaria General, o de quienes legal-
mente les sustituyan, el Alcalde o Alcaldesa realizará
nueva convocatoria para celebrar sesión en plazo no
superior a dos días hábiles, salvo que se hubiera
previsto la celebración de segunda convocatoria, en
cuyo caso se realizará con arreglo a ésta.

Artículo 75.-
1. Los miembros de la Corporación que por causa

justificada no puedan concurrir a una sesión habrán de
comunicarlo previamente al Alcalde o Alcaldesa, per-
sonalmente o a través del Portavoz del Grupo al que
pertenezcan.

2. A efectos de la votación correspondiente, se con-
siderará que se abstienen los miembros de la Corpo-
ración que se hubieran ausentado del salón de sesio-
nes una vez iniciada la deliberación de un asunto y no
estuviesen presentes en el momento de la votación.

Artículo 76.-
Los miembros de la Corporación tomarán asiento

en el salón de sesiones unidos a su Grupo. El orden
de colocación de los Grupos se determinará por el
Alcalde o Alcaldesa, oídos los Portavoces, teniendo
preferencia el Grupo formado por los miembros de la
lista que hubiera obtenido mayor número de votos y así
sucesivamente. En cualquier caso, la disposición ten-
derá a facilitar la emisión y recuento de los votos.

Subsección 5.ª- Desarrollo de las sesiones y adop-
ción de acuerdos.

Artículo 77.-
1. Abierta la sesión se someterá a aprobación, en

primer lugar, el borrador del acta de la sesión anterior,
que constituirá un punto del orden del día.
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2. Cuando alguno de los miembros de la Corpora-
ción que tomaron parte en la adopción de acuerdos
estimare que determinado punto del borrador del acta
ofrece en su expresión dudas respecto de lo tratado o
resuelto en la sesión anterior, podrá solicitar del Alcal-
de o Alcaldesa que se aclare con exactitud, debatién-
dose y rectificándose como proceda. Sólo cabrá sub-
sanar los meros errores materiales y de hecho,
procediéndose a su anotación al margen del borrador,
sin que pueda modificarse en ningún caso el fondo de
los acuerdos adoptados.

3. Al reseñar en cada acta la lectura y aprobación de
la sesión anterior se consignarán las observaciones
y rectificaciones realizadas de acuerdo con el anterior
apartado.

Artículo 78.-
Cada vez que proceda la renovación de la Corpora-

ción Municipal los miembros de la misma deberán
celebrar sesión extraordinaria al solo y único efecto de
la aprobación del acta de la última sesión celebrada
con anterioridad al cese.

Artículo 79.-
No podrá adoptarse acuerdo sobre asunto que no

figure en el orden del día, a menos que, siendo la
sesión ordinaria, fuere declarado de urgencia con el
voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros
que integran la Corporación Municipal, sin perjuicio de
que previamente a dicha declaración pueda oírse el
parecer del Secretario o Secretaria General o, en su
caso, del Interventor o Interventora General sobre la
legalidad del acuerdo.

Artículo 80.-
1. Todos los asuntos se debatirán y votarán por el

orden en que estuviesen relacionados en el orden del
día.

2. El Alcalde o Alcaldesa, antes de la aprobación del
acta de la sesión anterior, puede alterar el orden de los
temas o retirar un asunto del orden del día, pudiendo
hacerlo también con posterioridad si su aprobación
exigiera una mayoría especial y ésta no pudiera
obtenerse en el momento previsto inicialmente en el
orden del día por ausencia del número de Concejales
y Concejalas necesario para la existencia del quórum
legalmente exigido para la adopción del acuerdo.

3. Cualquier Concejal y Concejala podrá pedir,
antes de iniciarse el debate o durante éste, la retirada
de algún expediente incluido en el orden del día, al
efecto de que se incorporen al mismo documentos o
informes y también que el expediente quede sobre la
mesa, aplazándose su discusión para la siguiente
sesión. En ambos casos, la petición será votada antes
de proceder a la votación sobre el fondo del asunto. Si
la mayoría simple votase a favor de la petición no habrá
lugar a votar la propuesta de acuerdo.

Artículo 81.-
La consideración de cada punto incluido en el

orden del día comenzará con la lectura íntegra o en
extracto, por el Secretario o Secretaria General, del
dictamen formulado por la Comisión Informativa co-
rrespondiente, o, si se trata de un asunto urgente, no

dictaminado por la misma, de la propuesta que se
somete al Pleno. A solicitud de cualquier Grupo deberá
darse lectura íntegra a aquellas partes del expediente
que se considere conveniente para mejor compren-
sión. Si nadie solicitare la palabra tras la lectura, el
asunto quedará aprobado por asentimiento unánime
de los presentes.

Artículo 82.-
1. En el caso de que se promueva deliberación, los

asuntos serán primero discutidos y después votados.
2. Todo Concejal y Concejala tiene derecho a la

palabra y lo ejercitará una vez autorizado por el Alcalde
o Alcaldesa. Si al ser llamado por el Alcalde o Alcaldesa
para intervenir el Concejal y Concejala no se encontra-
ra presente se entiende que ha renunciado a hacer uso
de la palabra.

3. Los turnos generales de intervención de los
Grupos políticos municipales serán iniciados por el
mixto y a continuación intervendrán los restantes en
orden inverso a su importancia numérica, salvo en las
mociones, en que el proponente realizará una primera
intervención para presentar y explicar la moción y en el
debate intervendrá siempre en último lugar.

4. La intervención normal de cada Grupo no exce-
derá de diez minutos. No obstante, en aquellos temas
que por su importancia o complejidad así lo requieran,
y oída la Junta de Portavoces, el Alcalde o Alcaldesa
notificará al Pleno la duración de las intervenciones
antes de comenzar éstas. La duración del segundo
turno tendrá una duración máxima del cincuenta por
ciento del turno anterior.

5. Los miembros del Grupo mixto distribuirán entre
ellos el tiempo total de su intervención, que en su
conjunto no podrá exceder del que corresponda a cada
uno de los demás Grupos. De esta distribución se dará
cuenta antes de iniciarse la sesión.

6. Nadie podrá ser interrumpido sino por el Alcalde
o Alcaldesa para advertirle que se ha agotado el tiem-
po, para llamarle al orden, para retirarle la palabra o
para llamar al orden a la Corporación o a alguno de los
Concejales y Concejalas o al público.

7. Cualquier Concejal o Concejala podrá solicitar la
palabra por alusiones. En este caso podrá contestar
de manera concisa sin entrar en el fondo del asunto y
ser brevemente replicado por el autor de la alusión.

8. Los miembros de la Corporación podrán en
cualquier momento del debate pedir la palabra para
plantear una cuestión de orden, invocando al efecto la
norma cuya aplicación se reclama. El Alcalde o Alcal-
desa resolverá lo que proceda sin que por este motivo
se entable debate alguno.

9. El Secretario o Secretaria General y el Interventor
o Interventora General podrán intervenir cuando fueren
requeridos por la Presidencia del Pleno, por razones
de asesoramiento técnico o aclaración de conceptos.
Cuando dichos funcionarios o funcionarias entiendan
que en el debate se ha planteado alguna cuestión
sobre cuya legalidad pueda dudarse podrán solicitar
al Alcalde o Alcaldesa el uso de la palabra para aseso-
rar a la Corporación.
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Artículo 83.-
1. El Alcalde o Alcaldesa podrá considerar suficien-

temente discutido un asunto tras haberse consumido
dos turnos de intervención de los Portavoces o de
quienes como tales actúen, pasando inmediatamente
a la votación del mismo.

2. Los Presidentes o Presidentas de las Comisio-
nes Informativas o sus sustitutos, así como los Con-
cejales y Concejalas ponentes o proponentes de los
asuntos a debate podrán hacer una exposición previa,
si así lo desean, sobre dichos asuntos.

Artículo 84.-
1. La Presidencia del Pleno tiene la obligación de

garantizar la libertad de expresión del miembro de la
Corporación en uso de la palabra, consagrada en la
Constitución como derecho fundamental, sin perjuicio
de exigir el decoro y respeto debidos. No obstante el
Alcalde o Alcaldes podrá llamar al orden a cualquier
miembro de la Corporación que:

a).- Profiera palabras o vierta conceptos ofensivos
al decoro de la Corporación o de sus miembros, de las
Instituciones Públicas o de cualquier otra persona o
entidad.

b).-Produzca interrupciones o de cualquier otra
forma altere el orden de las sesiones.

c).-Pretenda hacer uso de la palabra sin que le haya
sido concedida o una vez que le haya sido retirada.

2. Tras tres llamadas al orden en la misma sesión
(o dos llamadas al orden en el debate de un mismo
asunto), con la advertencia en la última de las conse-
cuencias de una nueva llamada, el Alcalde o Alcaldesa
podrá ordenar a un Concejal o Concejala que abando-
ne el salón de sesiones, adoptando las medidas que
considere oportunas para hacer efectiva la expulsión.

Artículo 85.-
1. Los Concejales y Concejalas no podrán partici-

par en la deliberación, votación, decisión y ejecución de
los asuntos cuando concurra alguna de las causas de
abstención previstas en ley.

2. En estos casos el interesado o interesada debe-
rá abandonar el salón de sesiones mientras se discu-
te y vota el asunto, salvo cuando se trate de debatir su
actuación como corporativo o de mociones de censura
contra el Alcalde o Alcaldesa, casos en que el afectado
o afectada tendrá derecho a permanecer y defenderse.

3. La actuación de los miembros en que concurran
tales motivos implicará, cuando haya sido determinan-
te, la invalidez de los actos en que hayan intervenido.

Artículo 86.-
1. A los efectos de definir el carácter de las interven-

ciones de los miembros corporativos, se utilizará la
siguiente terminología:

a).-Se entenderá por dictamen la propuesta some-
tida al Pleno tras el estudio del expediente por la
Comisión Informativa correspondiente.

Contiene una parte expositiva y un acuerdo a adoptar.
b).-Se entenderá por enmienda y voto particular las

propuestas de modificación de un dictamen formula-
dos respectivamente por cualquier miembro de la

Corporación o por un Concejal y Concejala que forme
parte de la Comisión Informativa. En el primer caso
deberá presentarse por escrito al Alcalde o Alcaldesa
antes de iniciarse la deliberación del asunto. En el
segundo caso deberá acompañarse al dictamen des-
de el día siguiente a su aprobación por la Comisión.

Las enmiendas que supongan un aumento del
gasto o disminución de los ingresos presupuestarios
deberán explicitar las fuentes de financiación corres-
pondientes y requerirán informe del Interventor o Inter-
ventora de la Corporación.

c).- Se entiende por ruego la formulación de una
propuesta de actuación dirigida a alguno de los órga-
nos de gobierno municipales. Los ruegos formulados
en el seno del Pleno podrán ser debatidos pero no
sometidos a votación. Pueden plantear ruegos todos
los Concejales y Concejalas o los Grupos municipales
a través de sus Portavoces.

Los ruegos podrán ser efectuados oralmente o por
escrito, y serán debatidos en la sesión siguiente sin
perjuicio de que lo sean en la misma en que se
formulen.

d).-Se entenderá por pregunta cualquier cuestión
planteada a los órganos de gobierno en el seno del
Pleno. Pueden plantear preguntas cualquier Concejal
y Concejala o Grupo municipal a través de su Portavoz.
Las preguntas orales o escritas planteadas en la
sesión o dentro de las veinticuatro horas inmediatas a
la celebración de la sesión serán contestadas en la
sesión siguiente, salvo que el preguntado pueda con-
testar en la sesión en que se formulen.

Las preguntas formuladas por escrito, con veinti-
cuatro horas de antelación, serán contestadas ordina-
riamente en la misma sesión.

2. Los ruegos y preguntas se formularán de modo
breve y claro, de manera que no ofrezcan confusión en
su objeto, siendo contestados de la misma forma. El
autor o autora del ruego o pregunta podrá replicar de
manera concisa y ciñéndose a la cuestión planteada,
cerrando el debate el miembro de la Corporación a
quien iba destinado.

Artículo 87.-
1. Se entiende por moción la propuesta de resolu-

ción o acuerdo que se presente al Pleno para su
votación y adopción.

2. Pueden presentar mociones el Alcalde o Alcalde-
sa, la Junta de Gobierno Local, la Junta de Portavoces,
los Grupos municipales a través de sus Portavoces y
cualquier Concejal y Concejala.

3. Las mociones deberán ser presentadas por
escrito y contendrán una exposición de motivos y pro-
puesta de resolución.

4. Se distinguen dos tipos de mociones:
a).-Las mociones ordinarias, que serán presenta-

das en la Junta de Portavoces y, si son apoyadas por
el Portavoz de un Grupo municipal, remitidas posterior-
mente al Pleno para su discusión y, en su caso,
aprobación.

b).-Las mociones urgentes, que serán presenta-
das directamente en el Pleno, y requerirán la previa
declaración de urgencia por éste para poder entrar en
su discusión y votación.
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Artículo 88.-
1. Finalizado el debate de un asunto se procederá

a su votación.
2. Antes de comenzar la votación el Alcalde o Alcal-

desa planteará clara y concisamente los términos de
la misma y la forma de emitir el voto. Una vez iniciada
la votación no podrá interrumpirse por ningún motivo.
Durante el desarrollo de la votación el Alcalde o Alcal-
desa no concederá el uso de la palabra y ningún
miembro corporativo podrá entrar en el Salón de sesio-
nes o abandonarlo.

Artículo 89.-
1. El voto de los Concejales y Concejalas es perso-

nal e indelegable.
2. El voto puede emitirse en sentido afirmativo o

negativo, pudiendo los Concejales y Concejalas abs-
tenerse de votar. La ausencia de un Concejal o
Concejala del Salón de sesiones, iniciada la votación
de un asunto, equivale a los efectos de la misma a
abstención.

3. Si de la votación resultare empate, se repetirá
ésta. Producida nueva votación con resultado de em-
pate, decidirá el voto de calidad del Alcalde o  Alcaldesa.

Artículo 90.-
1. Los acuerdos del Pleno se adoptarán con las

mayorías establecidas en cada caso en la legislación
básica de régimen local.

2. Existirá mayoría simple cuando los votos afirma-
tivos superen a los negativos.

3. Se entenderá por mayoría absoluta aquélla que
comprenda más de la mitad matemática del número
legal de Concejales y Concejalas de la Corporación.

4. Si el cómputo de los dos tercios del número de
hecho de los Concejales y Concejalas diere matemá-
ticamente una cifra fraccionaria, se redondeará dicho
número por exceso.

Artículo 91.-
1. Las votaciones pueden ser ordinarias, nomina-

les y secretas. Son ordinarias las que se manifiestan
por signos convencionales de asentimiento, disenti-
miento o abstención. En este caso el sentido del voto
de los Concejales y Concejalas pertenecientes a un
mismo Grupo municipal, a excepción del mixto, que
estén presentes en el momento de la votación, podrá
expresarse a través de su Portavoz.

2. Son nominales aquellas votaciones que se rea-
lizan mediante llamamiento por orden alfabético de
apellidos y siempre en último lugar el Alcalde o Alcal-
desa, y en las que cada miembro de la Corporación, al
ser llamado, responde en voz alta “sí”, “no” o “me
abstengo”.

3. Son secretas las que se realizan por papeleta
que cada miembro de la Corporación vaya depositan-
do en una urna o bolsa.

Artículo 92.-
1. El sistema normal de votación será la votación

ordinaria.
2. La votación nominal requerirá la solicitud de un

Grupo municipal y su aprobación por el Pleno por una
mayoría simple en votación ordinaria.

3. La votación secreta sólo podrá utilizarse para
elección o destitución de personas, así como en el
supuesto de asuntos que puedan afectar al derecho
fundamental de los ciudadanos y ciudadanas al que se
refiere el artículo 18.1 de la Constitución.

Artículo 93.-
Cuando existan enmiendas se someterán a vota-

ción en primer lugar.
Si el resultado de una votación es positivo su

contenido se incorporará al dictamen y no habrá más
debate ni votaciones sobre el mismo objeto concreto
de la votación.

Artículo 94.-
1. Terminada la votación, el Alcalde o Alcaldesa

declarará lo acordado.
2. Inmediatamente después de concluir la votación

nominal o secreta el Secretario o Secretaria General
computará los votos emitidos y anunciará en voz alta su
resultado, en vista de lo cual el Alcalde o Alcaldesa
proclamará el acuerdo adoptado.

Artículo 95.-
Cualquier Concejal y Concejala podrá instar opor-

tunamente del Secretario o Secretaria General que se
haga constar expresamente en el acta el sentido de su
voto cuando fuera negativo a los efectos de su legitima-
ción para la impugnación de los acuerdos. No median-
do dicha petición, bastará expresar en el acta el resul-
tado numérico de la votación, salvo que ésta hubiera
sido nominal. En el caso de votación ordinaria realiza-
da a través de los Portavoces de los Grupos municipa-
les, se expresará el sentido del voto de cada Grupo.

Subsección 6.ª- Sesiones extraordinarias de con-
trol y fiscalización.

Artículo 96.-
1. El control y fiscalización de los órganos de Go-

bierno de este Ayuntamiento, que tiene atribuido el
Pleno de acuerdo con lo establecido en el art. 22.2-a)
de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, pueden tener lugar en
sesiones ordinarias o extraordinarias.

2. Se podrán celebrar sesiones extraordinarias
cuyo objeto lo constituya exclusivamente el control y
fiscalización de los órganos de gobierno.

Artículo 97.-
El control y fiscalización por el Pleno se ejercerá a

través de los siguientes medios:
1.-Requerimiento de presencia e información a

miembros de la Corporación.
2.-Interpelaciones y preguntas a los órganos de

Gobierno.
3.-Moción de censura al Alcalde o Alcaldesa.

Artículo 98.-
1. El Pleno del Ayuntamiento, a propuesta del Alcal-

de o Alcaldesa o por petición de la cuarta parte, al
menos, del número legal de miembros o de dos
Grupos municipales, podrá recabar la presencia del
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Alcalde o Alcaldesa o cualquier Delegado y Delegada,
al objeto de informar sobre un determinado asunto que
pertenezca a su área funcional de gestión.

2. El asunto concreto sobre el que la persona
requerida esté obligada a informar le será comunicado
con una antelación mínima de tres días a la fecha en
que la sesión haya de celebrarse.

3. Tras la exposición oral del Concejal y Concejala,
podrán intervenir los Portavoces de los grupos políti-
cos o un Concejal y Concejala designado por ellos, por
un tiempo máximo de quince minutos, con objeto de
formular preguntas, fijar posiciones o hacer observa-
ciones a las que se contestará sin ulterior votación.

4. El Alcalde o Alcaldesa a solicitud de cualquier
Portavoz, abrirá un segundo turno, que no excederá de
cinco minutos, para que los Portavoces o Concejales
y Concejalas que hayan intervenido puedan escueta-
mente formular preguntas, pedir aclaraciones o fijar
posiciones sobre la información facilitada.

Artículo 99.-
1. El Pleno, a propuesta del Alcalde o Alcaldesa o

a petición de la cuarta parte, al menos, del número legal
de Concejales y Concejalas o de dos Grupos munici-
pales, podrá recabar la presencia de los miembros de
la Junta de Gobierno Local con objeto de someter a la
misma las interpelaciones y preguntas del resto de los
miembros de la Corporación.

2. El Alcalde o Alcaldesa o Concejal y Concejala
Delegado y Delegada miembro de la Junta de Gobier-
no Local contestará las preguntas o interpelaciones
formuladas a través de los Portavoces de los Grupos
políticos con la mayor brevedad posible.

3. El Alcalde o Alcaldesa, oída la Junta de Portavo-
ces, fijará el número y tiempo máximo de las interven-
ciones que hayan de tener lugar en la sesión. Los
asuntos concretos que vayan a ser objeto de debate
habrán de ser comunicados por los Portavoces a la
Secretaría, con tres días de antelación a la fecha de las
sesiones para su traslado a la Junta de Gobierno
Local.

4. Tras la exposición del Alcalde o Alcaldesa o del
Concejal o Concejala correspondiente podrán interve-
nir los Grupos políticos a través de su Portavoz o del
Concejal o Concejala que designen, por un tiempo
máximo de quince minutos, con objeto de formular
preguntas, realizar interpelaciones, fijar posiciones o
hacer observaciones a las que se contestará sin ulte-
rior votación.

5. Como consecuencia del debate podrá presen-
tarse una moción con objeto de que el Pleno manifieste
su posición sobre la gestión de la Junta de Gobierno
Local. Si el Pleno admite debatir la moción, ésta se
incluirá en el Orden del Día en la siguiente sesión
plenaria, ordinaria o extraordinaria.

Artículo 100.-
1. La moción de censura al Alcalde o Alcaldesa, que

se regulará por la Ley Electoral General, deberá estar
suscrita, al menos, por la mayoría absoluta del número
legal de miembros de la Corporación y será debatida
en sesión extraordinaria que será pública.

2. La moción deberá incluir el nombre del candidato
o candidata propuesto para Alcalde o Alcaldesa, que
quedará proclamado o proclamada como tal si la
moción prospera.

3. La moción de censura prosperará si votan a favor
de la misma la mayoría absoluta del número legal de
miembros de la Corporación.

4.- La votación será nominal.

Artículo 101.-
El Pleno será presidido por una Mesa de Edad que

se limitará a dar lectura a la moción de censura, a
conceder la palabra durante un tiempo breve, si
estuvieren presentes, al candidato a la Alcaldía, al
Alcalde o Alcaldesa y a los Portavoces de los grupos
municipales, y a someter a votación la moción de
censura.

Artículo 102.-
1. Ningún Concejal y Concejala ni Grupo político

municipal de la Corporación puede suscribir durante
su mandato más de una moción de censura.

2. A los efectos de la moción de censura, todos los
miembros de la Corporación pueden ser candidatos y
candidatas a la Alcaldía.

Artículo 103.-
Antes de la toma de posesión como Alcalde o

Alcaldesa de la Corporación de la persona incluida
como candidato o candidata en la moción de censura
aprobada, se procederá al levantamiento del acta de
arqueo en presencia del Alcalde o Alcaldesa cesante.

Subsección 7.ª- Cuestión de Confianza.

Art. 104.-
1. La cuestión de confianza que el Alcalde o Alcal-

desa podrá plantear al Pleno se regirá por la Ley
General Electoral.

2. La votación será nominal y la sesión pública.
3. Si del planteamiento y votación de la cuestión de

confianza resultara el cese del Alcalde o Alcaldesa y la
posterior elección del que hubiere de sucederle se
procederá al levantamiento del acta de arqueo en
presencia del Alcalde o Alcaldesa cesante.

Subsección 8.ª- Actas.

Artículo 105.-
1. No se considerará existente el acuerdo que no

conste explícita y terminantemente en el acta que
corresponda a su adopción. Podrá ser subsanada la
omisión de cualquier acuerdo si en virtud de escrito
documentado del Secretario o Secretaria General así
lo acordare la Corporación antes de aprobarse el acta
de la sesión siguiente a aquélla en que hubiera sido
adoptada.

2. En ese caso, en el acta de la sesión en que debió
figurar el acuerdo se hará constar esta circunstancia
mediante nota marginal y el acuerdo se transcribirá en
el acta de la sesión que hubiera aprobado su inclusión.
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Artículo 106.-
1. De cada sesión se redactará acta por el Secre-

tario o Secretaria General o funcionario o funcionaria
de habilitación estatal en quien delegue.

2. En el acta consignará:
a).-Lugar de la reunión, con expresión del local en

que se celebre, fecha de la misma y hora a que
comience.

b).-Nombre y apellidos del Alcalde o Alcaldesa, de
los Concejales y Concejalas presentes, de los ausen-
tes que se hubieran excusado y de los que falten sin
excusa.

c).-Carácter ordinario o extraordinario de la sesión
y si se celebra en primera o en ulterior convocatoria.

d).- Asistencia del Secretario o Secretaria General
o de quien le sustituya y presencia del Interventor o
Interventora General, cuando concurra.

e).- Asuntos que se examinan y parte dispositiva de
los acuerdos que sobre los mismos recaigan.

f).- Votaciones que se realicen y relación o lista de
las nominales, en las que se especifique el sentido en
que cada Concejal/Concejala emitió su voto.

g).- Opiniones sintetizadas de los grupos de Con-
cejales con sus fundamentos y los votos particulares
cuando no se obtenga unanimidad de criterio y así lo
pidan los interesados e interesadas.

h).- Cuantos incidentes se produzcan durante el
acto y fueren dignos de reseñarse a criterio del Secre-
tario o Secretaria General.

i).- Hora en que el Alcalde o Alcaldesa levanta la
sesión.

3. Los miembros de la Corporación presentes en
los debates tienen derecho a que en el acta se recoja,
si fuere expresamente solicitado y los medios dispo-
nibles lo permiten, la transcripción literal de interven-
ciones, ya sean propias o ajenas, que se consideren
de especial interés.

Artículo 107.-
El acta inicialmente redactada tendrá carácter de

borrador y se someterá a la aprobación del Pleno en la
sesión inmediata siguiente, salvo que por causas
justificadas no hubiere podido estar ultimada.

Artículo 108.-
1. El Libro de Actas, instrumento público solemne,

ha de estar previamente foliado y encuadernado y
legalizada cada hoja con la rúbrica del Alcalde o Alcal-
desa y el sello de la Corporación. Expresará en su
primera página, mediante diligencia de apertura firma-
da por el Secretario o Secretaria General, el número de
folios y la fecha en la que se inicia la transcripción de
los acuerdos.

2. Cuando se utilicen medios mecánicos para la
transcripción de las actas, los Libros, compuestos de
hojas móviles, tendrán que confeccionarse de acuer-
do con las siguientes reglas:

1.ª:Habrá de utilizarse, en todo caso, papel timbra-
do del Estado o el papel numerado de la Comunidad
Autónoma.

2.ª: El papel adquirido para cada Libro, que lo será
con numeración correlativa, se hará constar en la

diligencia de la apertura firmada por el responsable de
la Secretaría, que expresará en la primera página las
series, números y la fecha en que se inicia la transcrip-
ción de los acuerdos. Al mismo tiempo cada hoja será
rubricada por el Alcalde o Alcaldesa, sellada con el
sello de la Corporación y numerada correlativamente
a partir del número uno, independientemente de nú-
mero de timbre estatal o comunitario.

3.ª:Aprobada el acta, el Secretario o Secretaria
General la hará transcribir mecanográficamente por
impresora de ordenador o por el medio mecánico que
se emplee, sin enmiendas ni tachaduras o salvando
al final las que involuntariamente se produjeren, a las
hojas correlativas siguiendo rigurosamente su orden
y haciendo constar, al final de cada acta por diligencia,
el número, clases y numeración de todos y cada uno
de folios del papel numerado en que ha quedado
extendida.

4.ª: Como garantía y seguridad de todas y cada una
de las hojas sueltas, hasta su encuadernación, se
prohibe alterar el orden numérico de los folios descri-
tos en la diligencia de apertura, debiendo anularse por
diligencia en los casos de error en el orden de trans-
cripción o en su contenido.

5.ª: Cuando todos los folios reservados a un Libro
se encuentren ya escritos o anulados los últimos por
diligencia al no caber íntegramente el acta de la sesión
que corresponda pasar al Libro, se procederá a su
encuadernación. En cada tomo se extenderá diligen-
cia por el Secretario o Secretaria General con el visto
bueno del Alcalde o Alcaldesa, expresiva del número
de actas que comprende, con indicación del acta que
lo inicie y de la que lo finalice.

3. La adopción del sistema de hojas móviles exigirá
el acuerdo expreso del Pleno, a propuesta del Alcalde
o Alcaldesa.

Artículo 109.-
Las actas definitivas serán firmadas por el Alcalde

o Alcaldesa y el Secretario o Secretaria General, siendo
todas sus hojas selladas y rubricadas por el Alcalde o
Alcaldesa.

Artículo 110.-
De no celebrarse la sesión por falta de asistentes

u otro motivo, el Secretario o Secretaria General lo hará
constar mediante una diligencia autorizada con su
firma.

Artículo 111.-
1. El Libro de Actas es instrumento público solemne

y no podrá salir de la Casa Consistorial bajo ningún
pretexto, ni aún a requerimiento de autoridades de
cualquier orden.

2. El Secretario o Secretaria General custodiará
dichos libros hasta su remisión al Archivo General, del
que sólo podrán salir, a requerimiento del Secretario
o Secretaria General, a los efectos de la función
certificante que le está conferida.
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Capítulo II.- La Junta de Gobierno Local.

Artículo 112.-
La Junta de Gobierno Local, está integrada por el

Alcalde o Alcaldesa y un número de los Concejales y
Concejalas no superior al tercio del número legal de
los mismos, nombrados y separados libremente por
aquél, dando cuenta al Pleno.

Artículo 113.-
Corresponde al Alcalde o Alcaldesa mediante De-

creto, tanto la determinación del número de miembros
de la Junta de Gobierno Local, como la designación de
sus componentes. Ello se comunicará al Pleno en la
siguiente sesión ordinaria que se celebre.

Artículo 114.-
La Junta de Gobierno Local celebrará sesión cons-

titutiva, a convocatoria del Alcalde o Alcaldesa, dentro
de los diez días siguientes a aquél en que éste o ésta
haya designado los miembros que lo integran.

Artículo 115.-
1. El carácter de miembro de la Junta de Gobierno

Local es voluntario, pudiendo los nombrados y nom-
bradas no aceptar el nombramiento o renunciar al
mismo en cualquier momento. Se entenderá que hay
aceptación tácita del nombramiento siempre que no
se haga renuncia expresa comunicada al Alcalde o
Alcaldesa.

2. El Alcalde o Alcaldesa podrá destituir y nombrar
miembros de la Junta de Gobierno Local en cualquier
momento, sin más requerimiento que comunicarlo
formalmente al interesado/interesada. Los decretos
de nombramiento y cese de los miembros de la Junta
de Gobierno Local tendrán efecto desde el día siguien-
te de su comunicación al interesado e interesada.

Artículo 116.-
Corresponde a la Junta de Gobierno Local asistir al

Alcalde o Alcaldesa en el ejercicio de sus atribuciones.
A tal fin, la Junta de Gobierno Local estará informa-

da de todas las decisiones de la Alcaldía. Además, la
Junta de Gobierno Local tendrá aquellas competen-
cias que le delegue el Alcalde o Alcaldesa o el Pleno,
así como las que pudiera reconocer la legislación.

Artículo 117.-
La delegación de competencias a la Junta de

Gobierno Local se formalizará, si la realiza el Alcalde
o Alcaldesa, mediante Decreto de la Alcaldía y si la
realiza el Pleno, mediante acuerdo adoptado por ma-
yoría simple.

Artículo 118.-
1. Los acuerdos que adopte la Junta de Gobierno

Local en la esfera de sus competencias tendrán la
misma eficacia que los del Pleno.

2. No obstante, cuando se trate de atribuciones que
se deleguen, el acuerdo de la delegación podrá prever
mecanismos de dirección y control por el órgano
delegante.

3. La ratificación por el Pleno sólo procederá para
aquellos asuntos en que expresamente se hubiera
previsto en la delegación y será necesaria en todo caso
cuando la delegación haya sido concedida para asun-
tos de urgencia.

Artículo 119.-
1. La Junta de Gobierno Local celebrará sesión

ordinaria al menos una vez a la semana y extraordinaria
cuando lo decida el Alcalde o Alcaldesa de oficio o a
petición de la cuarta parte de sus miembros, en cuyo
caso se estará a las normas establecidas al respecto
para las convocatorias de Pleno.

2. Las sesiones de la Junta de Gobierno Local
podrán ser decisorias o deliberantes, según tengan
por objeto adoptar acuerdos resolutorios o actuar en
función de asistencia al Alcalde o Alcaldesa. Es com-
petencia del Alcalde o Alcaldesa fijar a su criterio el tipo
de convocatoria, deliberante o decisoria.

3. Las sesiones se celebrarán, como norma gene-
ral, en la Casa Consistorial.

Artículo 120.-
1. La fijación del orden del día y la convocatoria de

las sesiones de la Junta de Gobierno Local correspon-
de al Alcalde o Alcaldesa, debiendo notificarla a sus
miembros con una antelación mínima de veinticuatro
horas.

2. En casos de urgencia, podrá ser convocada la
Junta de Gobierno Local sin la antelación prevista en
el apartado anterior, pero antes de entrar a conocer los
asuntos indicados en el orden del día, deberá ser
declarada válida la convocatoria, por acuerdo favorable
de la mayoría absoluta de sus miembros.

3. No obstante, quedará válidamente constituida la
Junta de Gobierno Local aún cuando no se hubieran
cumplido los requisitos de la convocatoria, cuando se
hallen reunidos todos los miembros y así lo acuerden
por unanimidad.

Artículo 121.-
1. Las sesiones de la Junta de Gobierno Local no

serán públicas pero se expondrá en el tablón de
anuncios un extracto de los acuerdos que adopte y se
enviarán copias del mismo a los grupos municipales.

2. El Alcalde o Alcaldesa, y de forma inmediata, el
Secretario o Secretaria General serán responsables
del cumplimiento y de lo dispuesto en el art. 56.1 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril.

Artículo 122.-
 La Junta de Gobierno Local podrá requerir la pre-

sencia en ella, cuando lo considere oportuno, de otro
Concejal no perteneciente a la Junta y/o del personal
del Ayuntamiento, al objeto de informar en lo relativo a
sus respectivos ámbitos de responsabilidades.

Artículo 123.-
1. La presidencia del Alcalde o Alcaldesa o su

sustituto o sustituta será siempre preceptiva en la
Junta de Gobierno Local y la del Secretario o Secretaria
General o su sustituto o sustituta será precisa en
aquellas que tengan carácter decisorio.
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2. En las actas de las sesiones decisorias de la
Junta de Gobierno Local se consignarán los extremos
a que se refiere el artículo 107 de este Reglamento, no
reflejándose los debates que pudieran suscitarse al
margen de los acuerdos que se adopten. Sólo en el
supuesto de que la adopción de acuerdos no se realice
por unanimidad se harán constar las posiciones sin-
tetizadas que se hubieran mantenido al respecto y, a
petición de los interesados e interesadas, la expresión
nominal del resultado de la votación.

Artículo 124.-
El Alcalde o Alcaldesa a propuesta del Concejal y

Concejala Delegado y Delegada de Área o por propia
iniciativa, podrá disponer el previo sometimiento a la
Junta de Gobierno Local de un asunto cuya resolución
constituya competencia de la Alcaldía para que por
dicha Junta se determine su criterio sobre la decisión
propuesta.

Artículo 125.-
En lo no previsto en este capítulo serán aplicables

a la Junta de Gobierno Local las normas generales que
para las sesiones del Pleno se establecen en el
capítulo precedente, en cuanto resultaren de aplica-
ción.

Capítulo III.- Los órganos complementarios.

Sección 1.ª- Comisiones Informativas.

Artículo 126.-
1. De acuerdo con lo dispuesto por la Ley 7/1985,

de 2 de Abril, las Comisiones Informativas son órga-
nos complementarios del Ayuntamiento.

Asimismo son órganos de información para los
miembros de la Corporación.

2. Las Comisiones Informativas tienen atribucio-
nes de estudio, informe, preparación y consulta de los
asuntos que han de ser sometidos a la decisión del
Pleno.

3. Ejercerán las mismas funciones cuando sean
requeridas para ello por el Alcalde o Alcaldesa, sin
perjuicio de que estos órganos puedan crear sus
propias comisiones y ponencias en relación con los
asuntos que tienen atribuidos.

4. Por acuerdo del Pleno de la Corporación, a
propuesta del Alcalde o Alcaldesa, y de conformidad
con lo estipulado en este Reglamento, se determinará
el número, la denominación, la composición y las
competencias de las Comisiones Informativas.

Artículo 127.-
1. El Alcalde o Alcaldesa será Presidente o Presi-

denta nato de las Comisiones Informativas, pudiendo
delegar la presidencia efectiva en cualquier Concejal
o Concejala miembro de la misma. En el acuerdo de
delegación se establecerá asimismo el corporativo o
corporativa que suplirá al Concejal y Concejala titular
de la delegación en caso de ausencia de éste o ésta.
Se podrán nombrar Vicepresidentes o  Vicepresidentas.

2. Las Comisiones Informativas estarán formadas
por un número máximo de nueve Concejales y
Concejalas.

3. Cada Comisión estará integrada de tal forma que
todos los Grupos municipales tengan en la misma un
número de miembros proporcional a su presencia en
la Corporación.

4. La adscripción concreta de los Concejales y
Concejalas a cada Comisión se realizará mediante
escrito del Portavoz de cada Grupo municipal dirigido
al Alcalde o Alcaldesa y del que se dará cuenta al Pleno.
Podrá designarse de igual forma un suplente por cada
titular.

5. Será Secretario  o Secretaria de la Comisión
Informativa el funcionario o funcionaria designado al
efecto por el Alcalde o Alcaldesa a propuesta del
Secretario o Secretaria General.

6. Las Comisiones Informativas podrán convocar a
colectivos ciudadanos, bien a iniciativa de la Comisión
o a solicitud del colectivo, a los efectos de escuchar su
parecer o recibir su informe respecto de un tema
concreto.

Artículo 128.-
En el seno de cada Comisión Informativa se podrá

acordar la creación de grupos de trabajo para el estu-
dio concreto de alguna materia. Su carácter será no
permanente y se disolverán al realizar el trabajo enco-
mendado.

Artículo 129.-
Ninguna Comisión Informativa podrá deliberar

sobre asuntos que constituyan competencia de otra,
salvo que se trate de cuestiones comunes. No obstan-
te, podrán convocarse reuniones conjuntas de dos o
más Comisiones para tratar sobre asuntos concretos,
en cuyo caso actuarán como Presidente o Presidenta
y Secretario o Secretaria los de la Comisión primera en
el orden de creación.

Artículo 130.-
1. Las Comisiones Informativas serán convocadas

por su Presidente o Presidenta, por iniciativa propia o
a instancia de una cuarta parte de sus miembros, al
menos con cuarenta y ocho horas de antelación a la
celebración de la sesión, salvo que existan razones de
urgencia, adjuntando el orden del día en el que consten
los asuntos a tratar, que será remitido a todos los
miembros de las Comisiones. Los informes y docu-
mentación correspondientes a dichos asuntos se re-
mitirán al menos a cada uno de los Grupos Políticos.

2. Los Grupos municipales podrán solicitar que se
incluyan en el orden del día de las Comisiones Infor-
mativas los asuntos que consideren de interés. La
solicitud deberá hacerse por escrito dirigido al Presi-
dente o Presidenta de la Comisión y el asunto en
cuestión se tratará en un plazo máximo de quince días.
En el caso de que se precisen informes técnicos se
deberá hacer constar en el escrito de solicitud, siendo
responsabilidad del Presidente o Presidenta de la
Comisión su realización.
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3. Para la válida celebración en primera convocato-
ria será necesaria la asistencia de un tercio, al menos,
de sus miembros, incluido el Presidente o Presidenta
o Concejal y Concejala que le supla. Podrá disponerse
la celebración, una hora después, en segunda convo-
catoria, en cuyo caso la Comisión quedará válidamen-
te constituida con la asistencia de, al menos, tres
miembros de la misma, incluido el Presidente o Pre-
sidenta o su suplente.

4. Se podrán tratar asuntos no incluidos en el orden
del día mediante acuerdo adoptado con el voto favora-
ble de la mayoría absoluta de miembros de la Comi-
sión.

Artículo 131.-
1. Las decisiones de las Comisiones Informativas

revestirán la forma de dictamen, el cual deberá conte-
ner propuesta de acuerdo al órgano competente para
adoptarlo.

2. El dictamen podrá limitarse a mostrar su confor-
midad con la propuesta de acuerdo formulada en el
expediente. En caso contrario, la Comisión elaborará
su dictamen debidamente motivado.

3. Los dictámenes se adoptarán por mayoría de
votos de los miembros de la Comisión, y serán firma-
dos por su Presidente o Presidenta y Secretario o
Secretaria.

4. El miembro de la Comisión que disienta del
dictamen podrá pedir que conste su voto en contra o
formular voto particular, que servirá como enmienda
escrita a efectos de lo previsto en el artículo 94.

5. No podrá ser objeto de dictamen ni acuerdo
ningún asunto que no figure en el orden del día, salvo
que estén presentes todos los miembros y sea decla-
rado de urgencia con el voto favorable de la mayoría.

Artículo 132.-
De cada sesión de las Comisiones Informativas se

levantará acta en la que consten los nombres de los
miembros asistentes, asuntos examinados y dictá-
menes emitidos, archivándose las actas con numera-
ción correlativa para su encuadernación con la fre-
cuencia requerida e incorporándose los dictámenes a
los expedientes de su razón.

Artículo 133.-
Las Comisiones Informativas podrán requerir, a

instancia de su Presidente o Presidenta o de la cuarta
parte de sus miembros, la asistencia a las sesiones
de cualquier Concejal y Concejala para que informe
sobre un tema concreto y asimismo de cualquier
funcionario y funcionaria con carácter habitual para
asesoramiento o a determinadas sesiones para infor-
mación.

Artículo 134.-
1. En todo expediente y antes de su consideración

por la Comisión Informativa correspondiente, emitirá
informe el Jefe o Jefa de la Dependencia a la que
corresponda la tramitación, exponiendo los antece-
dentes en que funda su criterio. Ello se entiende sin
perjuicio de los que, por imperativo legal, deban emitir

el Secretario o Secretaria General y, en su caso, el
Interventor o Interventora General, y de aquellos otros
que se considere conveniente que obren en el expe-
diente.

2. Previa elaboración del dictamen y a instancia de
la cuarta parte de los miembros de la Comisión se
podrán solicitar nuevos informes o aclaración de los
existentes a los servicios técnicos y jurídicos munici-
pales competentes, con objeto de garantizar la legali-
dad y eficacia de los dictámenes.

Artículo 135.-
Cualquier Concejal y Concejala puede formular

ruegos y preguntas al Presidente o Presidenta y a los
Concejales y Concejalas miembros de cada Comi-
sión Informativa sobre asuntos competencia de la
Comisión correspondiente.

Artículo 136.-
La cuarta parte de los miembros de la Comisión

Informativa podrá solicitar la comparecencia del Alcal-
de o Alcaldesa o del Concejal y Concejala Delegado y
Delegada con objeto de facilitar información sobre
asuntos que pertenezcan a su área funcional de ges-
tión. Los extremos sobre los que deban informar debe-
rán serles comunicados por escrito con una antelación
mínima de tres días a su comparecencia, la cual habrá
de producirse en un plazo no superior a quince días
desde la fecha de la solicitud.

Artículo 137.-
En lo no previsto en esta Sección serán aplicables

a las Comisiones Informativas las normas generales
establecidas en el presente Reglamento para las
sesiones del Pleno, en cuanto resultaren de aplica-
ción.

Sección 2.ª- Comisiones Especiales.

Artículo 138.-
1. El Pleno podrá acordar la creación de otras

Comisiones Especiales con fines de colaboración con
otras Administraciones Públicas, seguimiento de asun-
tos, control y fiscalización, investigación, gestión y otros
cometidos.

2. Las Comisiones Especiales a que se refiere este
artículo tendrán carácter extraordinario y se constitui-
rán para su cometido, extinguiéndose una vez finaliza-
do.

3. En la composición de estas Comisiones Espe-
ciales no se tendrá en cuenta el principio de proporcio-
nalidad según la representación política del Ayunta-
miento, aunque en la toma de decisiones regirá el
sistema de voto ponderado acorde con dicha repre-
sentación, si bien estarán representados todos los
Grupos Municipales de la Corporación.

Artículo 139.-
1. Las Comisiones Especiales no podrán tener

facultades correspondientes a los órganos decisorios
del Ayuntamiento, ni sustituir las funciones de las
Comisiones Informativas.
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2. Las conclusiones de las Comisiones Especia-
les, que no serán vinculantes, revestirán la forma de
memorias, informes o dictámenes, que podrán ser
debatidos por el Pleno del Ayuntamiento o sometidos
a la Comisión Informativa competente para la elabora-
ción de la correspondiente propuesta de acuerdo.

Artículo 140.-
Las Comisiones Especiales establecerán su pro-

grama de trabajo para la realización del cometido
encomendado y podrán requerir la presencia de Con-
cejales y Concejalas o del personal de la Corporación
que puedan tener relación con dicho cometido a efec-
tos de facilitar información sobre el mismo. Los extre-
mos sobre los que deban informar habrán de ser
comunicados a los requeridos con una antelación
mínima de tres días.

Artículo 141.-
1. A los efectos previstos en el art. 116 de la Ley 7/

1985, de 2 de Abril, se crea la Comisión Especial de
Cuentas del Ayuntamiento, que se constituirá, integra-
rá y funcionará de la misma forma que las Comisiones
Informativas.

2. Corresponde a la Comisión Especial de Cuentas
el examen, estudio e informe de todas las cuentas
presupuestarias y extrapresupuestarias que debe apro-
bar el Pleno de la Corporación, de acuerdo con lo
establecido en la legislación reguladora de la contabi-
lidad de las Entidades Locales.

3. Mediante acuerdo plenario que así lo establezca,
la Comisión Especial de Cuentas podrá actuar como
Comisión Informativa para los asuntos relativos a
Economía y Hacienda, y otros que puedan
encomendársele.

Artículo 142.-
En lo no previsto en esta Sección serán aplicables

a las Comisiones Especiales las normas generales
de funcionamiento de las Comisiones Informativas.

Sección 3.ª- Comisiones especiales no perma-
nentes.

Artículo 143.-
1. A propuesta del Alcalde o Alcaldesa, y mediante

acuerdo plenario, podrán constituirse Comisiones
Especiales de carácter transitorio, para dictaminar un
asunto concreto en atención a características especia-
les de cualquier tipo.

2. Podrán formar parte de estas comisiones funcio-
narios y funcionarias del Ayuntamiento, con voz y sin
voto, además de Corporativos y Corporativas.

3. También podrán crearse Comisiones Mixtas,
con representantes de otros Organismos y Entidades.

4. Estas Comisiones quedarán extinguidas
automáticamente una vez cumplido su cometido, salvo
que el Decreto de la Alcaldía o Acuerdo Plenario de
creación, dispusieren otra cosa.

Sección 4.ª- Organización Administrativa

Artículo 144.-
La administración municipal estará estructurada

en Servicios distribuidos por razón de la actividad.
El Organigrama Funcional comprensivo de  Servi-

cios, será aprobado por el Ayuntamiento Pleno a pro-
puesta del Alcalde o Alcaldesa.

Será igualmente aprobada por el Pleno de la Cor-
poración la Relación de Puestos de Trabajo, instru-
mento técnico de ordenación del personal, por cuanto
es la expresión relacionada y valorada de los puestos
de trabajo existentes en el Ayuntamiento, con determi-
nación pormenorizada de retribuciones, requisitos de
acceso y desempeño y vinculación con la Corporación.

Artículo 145.-
Por Acuerdo del Pleno, según lo previsto en la

Sección anterior, se podrá crear una Comisión de
Coordinación Administrativa, presidida por el Alcalde
o Alcaldesa, e integrada por las personas que ocupen
los puestos de nivel superior que él/ella designe, en la
que actuará de Vicepresidente o Vicepresidenta, el
Concejal y Concejala Delegado y Delegada de Perso-
nal; ello sin perjuicio de la posible asistencia de otros
funcionarios y funcionarias o Corporativos y Corpora-
tivas.

En general, ésta Comisión de Coordinación Admi-
nistrativa estudiará y dictaminará todos los asuntos
relativos a la coordinación de las Dependencias y
Servicios del Excmo. Ayuntamiento, cauces de comu-
nicación entre las mismas y con la Corporación Muni-
cipal, y temas similares.

Artículo 146.-
La organización de los servicios administrativos a

que se refiere el artículo 24.b) del TRRL se determinará
por el Alcalde o Alcaldesa, en su calidad de Jefe/Jefa
Superior de Personal, siempre que no implique modi-
ficación de los niveles superiores, de las plantillas del
personal, ni de la relación de puestos de trabajo; en
caso de que suponga modificación de tales instru-
mentos, se observarán los trámites correspondientes.

Sección 5.ª- De la Secretaría, Intervención y Teso-
rería

Artículo 147.-
1.- El Secretario o Secretaria, con denominación de

Secretario o Secretaria General, ejercerá las funciones
que se determinan en el R.D. 1174/87, del Régimen
Jurídico de los Funcionarios de Habilitación Estatal,
según la nueva denominación establecida en el Esta-
tuto Básico del Empleado Público, Ley 7/2007, de 12 de
abril.

2.- Será Secretario o Secretaria General del Pleno,
Secretario o Secretaria de la Junta de Gobierno Local
y Titular del Asesoramiento legal preceptivo.

3.- Los Vicesecretarios o Vicesecretarias primero y
segundo, serán órganos de colaboración del Secreta-
rio o Secretaria General y ejercerán por Delegación las
funciones que éste les encomiende.
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4.- El Secretario o Secretaria General y el
Vicesecretario o Vicesecretaria General, serán nom-
brados y nombradas entre funcionarios y funcionarias
de Habilitación de carácter Estatal, de la subescala de
Secretaría, categoría superior. El Vicesecretario o
Vicesecretaria segundo, será nombrado entre funcio-
narios y funcionarias de Habilitación estatal, subescala
Secretaría, categoría de entrada o de la subescala de
Secretaría-Intervención.

Artículo 148.-
1.-La función pública de control y fiscalización inter-

na de la gestión económico-financiera y presupuesta-
ria, en su triple acepción de función interventora, fun-
ción de control financiero y función de control de efica-
cia, corresponderá a un órgano administrativo, con la
denominación de Intervención general municipal.

2.- La Intervención general municipal ejercerá sus
funciones con plena autonomía respecto de los órga-
nos y entidades municipales y cargos directivos cuya
gestión fiscalice, teniendo completo acceso a la con-
tabilidad y a cuantos documentos sean necesarios
para el ejercicio de sus funciones.

3.- Su titular será nombrado entre funcionarios y
funcionarias de Administración local con habilitación
de carácter estatal.

Artículo 149.-
Para el ejercicio de las funciones de presupuestación

y asesoramiento económico-financiero, se podrá crear
una Oficina Técnica Presupuestaria y Financiera, cu-
yas funciones serán la elaboración del Presupuesto
municipal de ingresos y gastos, preparación de los
anexos establecidos en el Texto Refundido de la Ley de
Haciendas Locales y legislación de desarrollo, y el
estudio de costos y asesoramiento en temas econó-
micos y financieros a las áreas municipales.

Artículo 150.-
El órgano encargado de  las funciones de contabi-

lidad, deberá ser funcionario o funcionaria con habili-
tación de carácter estatal. Su denominación será
Viceinterventor o Viceinterventora General.

Artículo 151.-
1.- El Tesorero o Tesorera del Ayuntamiento será el

Titular del órgano que tenga encomendadas las fun-
ciones de Tesorería y Recaudación.

2.- El puesto de trabajo de Tesorería, queda reser-
vado a funcionarios y funcionarias con Habilitación de
carácter estatal, subescala de Intervención-Tesorería.

TÍTULO IV

 ÓRGANOS DE GESTIÓN DE SERVICIOS

Sección 1.ª- Disposiciones Generales.

Artículo 152.
Se regirán por las normas del presente título los

Órganos de Gobierno de personas jurídicas que exis-
tan para la prestación de Servicios, cuya gestión se
efectúe en cualquiera de las siguientes formas:

A. Gestión directa:
1. Gestión por la propia entidad local.
2. Organismo autónomo local.
3. Entidad pública empresarial local.
4. Sociedad mercantil local, cuyo capital social

pertenezca íntegramente a la entidad local o a un ente
público de la misma.

B. Gestión indirecta, mediante las distintas formas
previstas para el contrato de gestión de servicios
públicos en previstos en la legislación reguladora de
contratación administrativa.

2.- En ningún caso podrán prestarse por gestión
indirecta ni mediante sociedad mercantil de capital
social exclusivamente local los servicios públicos que
impliquen ejercicio de autoridad.

Artículo 153.-
Sin perjuicio de otros que la Corporación tuviera en

cuenta al determinar las formas de gestión de los
servicios públicos, se considerará como criterios prio-
ritarios en su determinación, la necesidad de una
mayor eficacia en la gestión, la agilización de los
procedimientos, la expectativa de aumentar o mejorar
la financiación, y la conveniencia de obtener un mayor
grado de participación ciudadana en la actividad de
prestación de servicios, así como la economía
organizativa y la mejora del servicio.

Artículo 154.-
1. Los Consejos de Administración regulados en

este Título, así como las Juntas rectoras de estos
órganos de gestión de servicios, serán designados al
renovarse la Corporación, con motivo de las Eleccio-
nes Locales.

2. Para efectuar dicha designación, se utilizarán los
criterios de pluralismo político y proporcionalidad de la
representación corporativa

Sección 2.ª-  Gestión Directa con Organización
Especializada.

Artículo 155.-
1. En el supuesto de dotación de un servicio con

organización especializada, se constituirá un Consejo
de Administración para que lo dirija.

2. El Consejo de Administración será designado
por el Ayuntamiento Pleno, a propuesta del Alcalde o
Alcaldesa, oída la Junta de Portavoces.

3. El número de miembros del Consejo de Adminis-
tración no excederá de once.

4. El Consejo estará formado por el Alcalde o
Alcaldesa como miembro nato, salvo lo dispuesto en
el artículo 90.3, que lo presidirá, y el resto serán
Concejales y Concejalas y técnicos, municipales o no.

5. La composición del Consejo se determinará de
tal forma que haya mayoría de corporativos en el
mismo.

6. Uno de los Concejales y Concejalas miembros
del Consejo será designado Vicepresidente, por el
Alcalde o Alcaldesa.
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Artículo 156.-
Con el carácter de órgano ejecutivo, al frente del

servicio dotado de organización especializada, habrá
un/una Director/Directora-Gerente nombrado por el
Alcalde o Alcaldesa a propuesta del Consejo de Admi-
nistración.

Artículo 157.-
1. Son atribuciones del Presidente o Presidenta las

que corresponden al Alcalde o Alcaldesa, referidas al
servicio objeto de organización especializada.

2. Son atribuciones del Vicepresidente o
Vicepresidenta, las de sustituir al Presidente o Presi-
denta en los supuestos de ausencia o enfermedad, y
las que en su caso le delegue el Presidente o Presi-
denta.

3. Son atribuciones del Consejo de Administración,
las que corresponden a la Junta de Gobierno Local en
relación con el servicio objeto de organización espe-
cializada.

4. Son atribuciones del Director o Directora-Geren-
te las que le delegue el Presidente o Presidenta y el
Consejo de Administración.

El Director o Directora-Gerente asistirá con voz pero
sin voto, a las reuniones del Consejo de Administra-
ción.

Sección 3.ª- Órganos Autónomos Locales y Entida-
des Públicas Empresariales Locales.

Subsección 1.ª- Normas comunes a ambas entida-
des.

Artículo 158.-
La gestión directa de los servicios de la competen-

cia local mediante las formas de organismos autóno-
mos locales y entidades públicas empresariales loca-
les se regirán respectivamente por lo dispuesto en
este Reglamento Orgánico, por lo previsto en sus
Estatutos y en lo no previsto por ambos por la Ley de
Organización y funcionamiento de la Administración
General del Estado en cuanto les resulte de aplica-
ción.-

Artículo 159.-
Corresponde al Pleno de la Corporación la crea-

ción, modificación, refundición y supresión de ambas
formas de prestación de servicios. Deberán quedar
adscritas a una Concejalía, Área u órgano equivalente
de la Entidad Local.

Artículo 160.-
1.- El Gerente de los mismos deberá ser un/una

funcionario/funcionaria de carrera o laboral de las
Administraciones Públicas o un/una profesional del
sector privado titulado superior en ambos casos y con
más de cinco años de ejercicio profesional en el
segundo.

2.- Su régimen jurídico será el establecido para los
órganos directivos del Ayuntamiento.

Artículo 161.-
1.- Estarán sometidos a controles específicos so-

bre la evolución de los gastos de personal y de la
gestión de sus recursos humanos por las correspon-
dientes concejalías, áreas u órganos equivalentes de
la entidad local.

2.- Su inventario de bienes y derechos se remitirá
anualmente a la concejalía, áreas u órganos equiva-
lentes de la entidad local.

3.- Estarán sometidos a un control de eficacia por
la concejalía, área u órgano equivalente de la entidad
local a la que se encuentren adscritos.

Artículo 162.-
Sus Estatutos comprenderán, como mínimo, los

siguientes extremos:
a) La determinación de los máximos órganos de

dirección del organismo, ya sean unipersonales o
colegiados, así como su forma de designación, con
indicación de aquellos actos y resoluciones que ago-
ten la vía administrativa.

b) Las funciones y competencias del organismo
con indicación de las potestades administrativas ge-
nerales que éste puede ejercitar.

c) En el caso de Entidades Públicas Empresariales
Locales, sus estatutos también determinarán los ór-
ganos a los que se confiera el ejercicio de las potes-
tades administrativas.

d) El patrimonio que se les asigna para el cumpli-
miento de sus fines y los recursos económicos que
hayan de financiar el organismo.

e) El régimen relativo a recursos humanos, patri-
monio y contratación.

f) El régimen presupuestario, económico-financie-
ro, de contabilidad, de intervención, control financiero
y de eficacia que serán, en todo caso, conformes con
la legislación sobre Haciendas Locales.

Subsección 2.ª- Las Entidades Públicas empresa-
riales locales.

Artículo 163.-
1.- Las Entidades Públicas Empresariales Locales

son organismos públicos a las que se encomiendan
la realización actividades prestacionales, la gestión de
servicios o la producción de bienes de interés público
susceptible de contraprestación.

2.- Se rigen por el derecho privado, excepto en la
formación de la voluntad de sus órganos, en el ejer-
cicio de las potestades administrativas que tengan
atribuidas y en los aspectos específicamente regula-
dos por ley.

Artículo 164.-
Para su constitución, personal, patrimonio régi-

men de contratación, presupuestario y de eficacia, se
estará a lo previsto en sus Estatutos, y en los artículos
53 a 60 de la Ley 6/97, de 14 de Abril, de Organización
y Funcionamiento de la Administración General del
Estado.
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Artículo 165.-
1.- Existirá un Consejo de Administración cuya

composición, tendrá carácter mayoritariamente políti-
co y para cuya forma de designación se estará a sus
Estatutos.

2.- La Secretaría del Consejo de Administración se
ejercerá por el titular de la Secretaría General del
Ayuntamiento, quien ejercerá las funciones de fé públi-
ca y asesoramiento legal de los órganos unipersonales
y colegiados de la Entidad Pública Empresarial Local.
Estas funciones podrán ser encomendadas por el
Presidente o Presidenta de la Entidad Pública empre-
sarial Local a otros/otras funcionarios y funcionarias
con habilitación de carácter estatal o propios de la
Corporación, actuando como Delegados y Delegadas
del mismo, a propuesta del titular de la Secretaría
General en ambos casos.

Subsección 3.ª- Organismos Autónomos Locales

Artículo 166.-
1. El Ayuntamiento podrá prestar los servicios de su

competencia, mediante la forma de Organismo Autó-
nomo Local al amparo de lo establecido en el artículo
85.2 de la LRBRL.

2. En los Estatutos de cada Organismo Autónomo
se expresará el carácter del mismo, a tenor de lo
establecido en la Ley de Bases de Régimen Local, y
Ley de Organización y Funcionamiento de la Adminis-
tración General del Estado.

Artículo 167.-
Los órganos rectores del Organismo Autónomo

Local serán un Presidente o Presidenta, un Vicepresi-
dente o Vicepresidenta, y un Órgano Colegiado. Como
órgano directivo habrá un/una Gerente.

Artículo 168.-
 El Organismo Autónomo Local estará asistido de

un Secretario o Secretaria General y un Interventor o
Interventora General, que serán los de la Corporación
o funcionarios/funcionarias en quién deleguen.

Artículo 169.-
1. Será Presidente o Presidenta del Consejo rector

del Organismo Autónomo el Alcalde o Alcaldesa-Pre-
sidente o Presidenta de la Corporación, salvo lo dis-
puesto en el artículo 90.3.

2.- Son atribuciones del Presidente o Presidenta
las que se determinen en los Estatutos y en todo caso:

a) Ostentar la representación del Organismo Autó-
nomo.

b) Convocar, presidir, suspender y levantar las
sesiones del Consejo o Junta Rectora, dirigir las
deliberaciones y dirimir los empates con voto de cali-
dad.

c) La superior inspección y dirección del servicio.
d) Autorizar gastos y ordenar los pagos dentro de

las normas de ejecución del presupuesto.
e) Premiar y sancionar a los empleados y emplea-

das del Organismo Autónomo.
f) Resolver los asuntos de la competencia del

Patronato no atribuidos a otros órganos del mismo.

g) Las que se deriven de la correspondiente norma
municipal creadora del Organismo Autónomo que no
estén en contradicción con el presente Reglamento
Orgánico.

3. Todas las atribuciones del Presidente o Presi-
denta son delegables.

Artículo 170.-
1. El Vicepresidente o Vicepresidenta asumirá las

atribuciones enumeradas en el artículo anterior que le
delegue expresamente el Presidente o Presidenta.
Asimismo, sustituirá a éste o ésta en los casos de
enfermedad, ausencia, vacante, u otra circunstancia
análoga.

2. La delegación de atribuciones al Vicepresidente
o Vicepresidenta se pondrá en conocimiento del Con-
sejo Rector.

Artículo 171.-
1. El Consejo Rector del Organismo Autónomo es

el órgano superior de gobierno del mismo.
2. El Consejo o Junta Rectora estará compuesto

además de por el Presidente o Presidenta, el Vicepre-
sidente o Vicepresidenta, y el número de miembros
que se determine en sus Estatutos o norma creadora
del Organismo Autónomo Local.

3. Los vocales representantes del Ayuntamiento de
Cáceres, serán designados por el Pleno del mismo en
la proporción que presenten los distintos grupos mu-
nicipales, a propuesta de los respectivos portavoces,
quienes podrán también designar suplentes de sus
vocales titulares, bien con carácter permanente, bien
para una sesión concreta, mediante escrito dirigido al
Presidente o Presidenta del Consejo. En el caso de
que el Presidente o Presidenta delegue su cargo por
tiempo indefinido en el Vicepresidente o Vicepresidenta,
se incorporará como vocal un miembro del mismo
Grupo Municipal de aquél.

4.- El resto de vocales serán designados conforme
a las normas organizativas de la respectiva Entidad u
Organismo.

5. El cargo de vocal del Consejo o Junta Rectora se
perderá:

a) Por expiración del mandato.
b) Por pérdida de la condición por la que fue desig-

nado.
c) Por decisión motivada del Ayuntamiento Pleno,

en cuanto a los Concejales y Concejalas.
d) Por lo que respecta a los representantes de

entidades a que alude el número 4 de éste Artículo, por
decisión motivada de la entidad correspondiente.

6. Son atribuciones del Consejo Rector del Orga-
nismo Autónomo Local, las que se establezcan en sus
Estatutos, y en todo caso las siguientes:

a) Aprobar los programas de actuación del Orga-
nismo.

b) Aprobar los proyectos de presupuesto del Orga-
nismo Autónomo Local y sus posibles modificaciones,
sin perjuicio de la aprobación definitiva por el Ayunta-
miento Pleno, ya que los mismos forman parte inte-
grante del Presupuesto General de la Entidad Local
Ayuntamiento de Cáceres.
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c) Aprobar la memoria anual de actividades.
d) Aprobar en su caso, el Reglamento de Régimen

Interior del Organismo Autónomo local.
e) La contratación que se efectúe al amparo de lo

prevenido en la legislación de Contratos de las admi-
nistraciones Públicas. A tal efecto, el Consejo Rector
será el órgano de contratación respecto de aquellos
contratos que, por su cuantía o duración, excedan del
ámbito competencial asignado al Presidente o Presi-
denta en esta materia

f) Establecer el número, denominación, funciones
y dependencia jerárquica de los Directores/Directoras
de Servicio, si existiesen, a propuesta del Presidente
o Presidenta.

g) Acordar las condiciones de contratación del
personal y aprobar en su caso los convenios colectivos
laborales.

h) Ejercitar todo tipo de acciones ante tribunales,
juzgados, y cualquier organismo, en defensa del orga-
nismo autónomo.

i) Adoptar las medidas superiores de organización
y funcionamiento del organismo autónomo sin perjui-
cio de las funciones del Presidente o Presidenta y/o del
Directo o Directora Gerente.

j) Efectuar propuestas al Excmo. Ayuntamiento Pleno.

Artículo 172.-
1. La Secretaría, la Intervención y la Tesorería,

ejercerán en los Organismos Autónomos las mismas
funciones que la legislación les señala respecto al
Ayuntamiento.

2. Las funciones se ejercerán por los titulares de
tales órganos si bien podrán encomendarse por el
Presidente o Presidenta a otros funcionarios con ha-
bilitación de carácter estatal, o propios de la Corpora-
ción, actuando como delegados/delegadas de los
mismos, y a propuesta de los titulares en ambos casos

Artículo 173.-
1. El/la Gerente del Organismo Autónomo Local

será nombrado por el Presidente o Presidenta.
2. El/la Gerente asistirá a las sesiones del Órgano

Rector, con voz pero sin voto.
3.- Serán funciones del/de la Gerente las que se

establezcan en los Estatutos, y en todo caso:
a) La elaboración de un programa mínimo anual de

actividades.
b) La redacción del anteproyecto de presupuesto.
c) La redacción de la memoria anual del ejercicio.
d) La ejecución de los acuerdos del Consejo Rec-

tor.
e) La formulación de propuestas de acuerdos al

Consejo Rector.
f) La jefatura inmediata de todo el personal, bajo la

supervisión del Presidente o Presidenta.
g) Organizar y dirigir el Organismo Autónomo Local,

bajo la superior autoridad del Presidente o Presidenta
y del Consejo Rector.

h) Dictar las disposiciones de régimen interior
precisas para el funcionamiento del Organismo Autó-
nomo Local.

i) La firma de correspondencia y documentos de
trámite.

j) Las que le delegue el Presidente o Presidenta o
el Consejo Rector.

k) Las demás que puedan consignarse en los
Estatutos o norma creadora del Organismo Autónomo
Local, que no estén en contradicción con este Regla-
mento Orgánico.

4. Las funciones del/de la Gerente podrán ser
revocadas total o parcialmente por el Presidente o
Presidenta a propuesta del Consejo Rector.

Artículo 174.-
El Excmo. Ayuntamiento Pleno podrá modificar o

derogar los Estatutos, de los Organismos Autónomos,
así como acordar su disolución.

Artículo 175.-
Las dudas de interpretación que ofrezca la aplica-

ción de los Estatutos de los Organismos Autónomos,
serán resueltas por el Excmo. Ayuntamiento Pleno,
previo dictamen de la Comisión que tenga atribuidas
las competencias en materia de Organización o Régi-
men Interior, debiendo constar en el expediente que a
tal fin se tramite, informes de la Secretaría General y/o
de la Intervención General Municipal, según la materia.

Sección 4.ª- Sociedades Mercantiles.

Artículo 176.-
Conforme a lo dispuesto en el artículo 85.2 de la

LRBRL y 103 del Texto Refundido, el Ayuntamiento
podrá acordar la gestión de un servicio mediante la
forma de empresa privada, que adoptará cualquiera de
las formas de sociedad mercantil de responsabilidad
limitada, con capital social de pertenencia íntegra del
municipio. Dicha Sociedad se regirá por la legislación
reguladora de sociedades mercantiles y demás nor-
mativa aplicable del Derecho Privado.

Artículo 177.-
En el supuesto regulado en esta sección, los órga-

nos rectores de la sociedad serán la Junta General de
Accionistas, el Consejo de Administración,   en su
caso, el Presidenteo Presidenta y Vicepresidente o
Vicepresidenta de Consejo.

Artículo 178.-
1. El Ayuntamiento Pleno, propietario exclusivo del

capital de la empresa, constituye la Junta General.
2. La Junta General estará presidida por el Alcalde

o Alcaldesa, y a la misma asistirán, con voz pero sin
voto, los miembros del Consejo de Administración y el
Director o Directora Gerente.

3. Actuará de Secretario o Secretaria el de la Corpo-
ración Municipal, o quien legalmente le sustituya, que
al igual que el Interventor o Interventora de Fondos,
asistirán a las sesiones con voz pero sin voto.

4. Son atribuciones de la Junta General:
a) Designar los vocales del Consejo de Administra-

ción
.b) Aumentar o disminuir el capital social.
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c) Modificar los estatutos.
d) Aprobar las propuestas que le formule el Conse-

jo de Administración, para concertar empréstitos con
entidades públicas o privadas.

e) Emitir obligaciones.
f) Aprobar, en la esfera de la Empresa, las tarifas

que hayan de regir la prestación del servicio.
g) Aprobar el inventario, balance anual y cuenta de

pérdidas y ganancias.
h) Aprobar las operaciones de crédito en cuantía

superior a 300.000 euros.
i) Fijar las dietas o indemnizaciones por asistencia

a sesiones del Consejo.
j) Aprobar el presupuesto de la Empresa.
k) Las demás que la legislación de sociedades que

la regule atribuya a la Junta General.
Artículo 179.-
1. El Consejo de Administración será designado

por la Junta General, a propuesta del Presidente o
Presidenta.

2. El número de miembros del Consejo de Adminis-
tración no excederá de nueve.

3. El Consejo de Administración estará formado por
el Alcalde o Alcaldesa como miembro nato que lo
presidirá, y el resto serán Concejales y Concejalas y
Técnicos, municipales o no.

En los supuestos de incompatibilidad del Alcalde
o Alcaldesa, por acceder a cargo electo parlamentario,
le sustituirá el Primer Teniente de Alcalde o Corporativo
que designe.

Los miembros del Consejo de Administración que
accedan a cargo electo parlamentario, cesarán
automáticamente en el citado cargo.

4. La composición del Consejo se determinará de
tal forma que haya mayoría de corporativos en el
mismo,

5. Actuará de Secretario o Secretaria el de la Corpo-
ración Municipal, o quien le sustituya, que asistirá a las
sesiones con voz pero sin voto.

6. Son atribuciones del Consejo de Administración:
a) El gobierno y gestión superior de la empresa.
b) Designación del/de la Director/Directora Gerente.
c) Aprobar el escalafón y plantilla del personal.
d) Nombramiento del personal directivo y fijación de

los derechos y obligaciones de sus respectivos car-
gos.

e) Autorizar toda clase de contratos, adquisiciones
y suministros, en la cuantía establecida para los con-
tratos menores de suministros, o si fuera inestimada,
cuando su plazo de duración fuera superior a un año.

f) Estudio y propuesta sobre modificación de tarifas.
g) Formular la memoria, el inventario, balance

anual, cuenta de pérdidas y ganancias y proposición
en orden a la aplicación de beneficios.

h) Acordar sobre el ejercicio y desistimiento de
acciones.

i) Aprobar operaciones de crédito en cuantía inferior
a 300.000 euros.

j) Aprobar los reglamentos de régimen interior
precisos para el desenvolvimiento de la empresa.

k) Cuantas materias no estén expresamente reser-
vadas a la Junta General o al la directora o Directora
Gerente.

7. A las sesiones del Consejo de Administración
asistirá el Director o Directora Gerente, con voz pero sin
voto.

Artículo 180.-
1. En las ordenanzas, reglamentos o estatutos del

servicio, podrá preverse la existencia de un Consejero
o Consejera Delegado o Delegada.

2. El Consejero o Consejera Delegado o Delegada
será designado por el Consejo de Administración a
propuesta del Presidente o Presidenta.

3. Serán atribuciones del Consejero o Consejera
Delegado o Delegada las que le delegue el Consejo
de Administración.

Artículo 181.-
1. Son atribuciones del Presidente o Presidenta del

Consejo de Administración las de convocar las sesio-
nes formulando el orden del día, presidirlas, dirigir los
debates, y demás derivadas de su condición de Presi-
dente o Presidenta de un órgano colegiado.

2. El Presidente o Presidenta nombrará un Vicepre-
sidente o Vicepresidenta de entre los Consejeros y
Consejeras corporativos y corporativas.

3. Es atribución del Vicepresidente o Vicepresidenta,
la de sustituir al Presidente o Presidenta en los casos
de ausencia o enfermedad.

Artículo 182.-
1. El Director o Directora Gerente será nombrado por

el Presidente o Presidenta a propuesta del Consejo.
2. Son atribuciones del Director o Directora Gerente:
a) La jefatura de los servicios técnicos y administra-

tivos de la empresa.
b) Organizar y dirigir los servicios y dictar las dispo-

siciones de régimen interior precisas para el funciona-
miento de la empresa.

c) Contratar y obligarse en nombre de la sociedad,
requiriendo la autorización del Consejo de Administra-
ción, cuando así procediere, conforme a este Regla-
mento.

d) Formalizar contratos, adquisiciones y suminis-
tros en cuantía establecida para los contratos meno-
res de suministros, o si fuera inestimada, cuando su
plazo de duración no sea superior a un año.

e) La representación de la sociedad ante los tribu-
nales de todo orden y jurisdicción, organismos públi-
cos y privados, para toda clase de actuaciones.

f) Ordenar pagos y autorizar los cobros de toda
clase de entidades públicas o privadas, así como los
documentos bancarios.

g) Designar todo el personal de la empresa cuyo
nombramiento no esté reservado al Consejo de Admi-
nistración, resolviendo en la esfera empresarial cuan-
to al mismo se refiere sobre derechos, obligaciones,
ordenación del trabajo, procedimiento disciplinario y
similares.

h) Cuantas facultades le confiera especialmente el
Consejo de Administración.
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Sección 5.ª-  Gestión por Empresa Mixta

Artículo 183.-
Conforme a lo dispuesto en el artículo 85.2.B) de la

LRBRL y 104 y 105 del Texto Refundido de Régimen
Local, el Ayuntamiento podrá acordar la gestión indi-
recta de un servicio, mediante la forma de sociedad
mercantil o cooperativa, en la que el capital social,
pertenezca sólo parcialmente al municipio.

Artículo 184.-
La empresa mixta, en lo que respecta a los repre-

sentantes municipales en sus órganos de gestión, se
regirá por las normas contenidas en las secciones
primera y cuarta de este título, en lo que sean aplica-
bles.

TÍTULO V

LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Artículo 185.-
El Ayuntamiento facilitará la más amplia informa-

ción sobre su actividad y promoverá la participación de
todos los ciudadanos en la vida local, incluida la
iniciativa popular, según lo preceptuado en la Ley 7/
1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Régi-
men Local.

Artículo 186.-
1. Los vecinos y vecinas que gocen del derecho de

sufragio activo en las elecciones municipales podrán
ejercer la iniciativa popular, presentando propuestas
de acuerdos o actuaciones o proyectos de reglamen-
tos en materias de la competencia municipal que
deberán ir suscritas al menos por el 10 por ciento de
los vecinos/vecinas del municipio.

Tales iniciativas deberán ser sometidas a debate
y votación en el Pleno, sin perjuicio de que sean
resueltas por el órgano competente por razón de la
materia. En todo caso, se requerirá el previo informe de
legalidad del Secretario o Secretaria General, así como
el informe del Interventor o Interventora General, cuan-
do la iniciativa afecte a derechos y obligaciones de
contenido económico del Ayuntamiento.

Las iniciativas pueden llevar incorporada una pro-
puesta de consulta popular local, que será tramitada
en tal caso por el procedimiento y con los requisitos
previstos en el art. 71 de la Ley.

2. Las demás formas, medios y procedimientos de
participación de los/las ciudadanos/ciudadanas en la
vida local, directamente o a través de sus asociacio-
nes, se establecen en el Reglamento de Participación
Ciudadana aprobado por la Corporación.

3. Se impulsará la utilización interactiva de las
tecnologías de la información y la comunicación con
los vecinos y vecinas para la presentación de docu-
mentos y para la realización de trámites administra-
tivos, encuestas y, en su caso, de consultas ciuda-
danas.

TÍTULO VI

REFORMA DEL REGLAMENTO ORGÁNICO

Artículo 187.-
La reforma del Reglamento Orgánico se ajustará al

siguiente procedimiento:
1.- La iniciativa de la reforma corresponde al Alcalde

o Alcaldesa o a los Grupos Políticos.
2.- La propuesta de reforma requerirá, en todo caso,

la aprobación por mayoría absoluta del Pleno del
Ayuntamiento.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Quedan derogadas cuantas normas de igual o

inferior rango, relativas a la organización y el funcio-
namiento del Ayuntamiento de Cáceres se opongan,
contradigan o resulten incompatibles con este Re-
glamento, y en particular el Reglamento Orgánico de
este Ayuntamiento, publicado en el Boletín Oficial de
la Provincia número 113, de fecha 19 de mayo de
1990.

DISPOSICIÓN FINAL
El presente Reglamento de Organización y Funcio-

namiento del Ayuntamiento de Cáceres entrará en
vigor, previa aprobación por el Excmo. Ayuntamiento
Pleno, al día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia.

DILIGENCIA: Para hacer constar que el presente docu-
mento ha sido aprobado por el Pleno del Excmo.
Ayuntamiento de Cáceres, en sesión mensual ordina-
ria celebrada el día 20 de diciembre de 2007.

Cáceres, 2 de enero de 2008.- La Vicesercretaria
Segunda, Fidela Romero Díaz.

54

CÁCERES

ANUNCIO DE EXPTE. DE COMPENSACIÓN

Por la presente y, después de haber intentado la
notificación tal y como establece la Ley General
Tributaria, se requiere a D.ª. ISABEL MARTÍNEZ PÉREZ,
o representantes legales, a efectos de notificar el inicio
del Expediente de Compensación número 196/2007.
Dicho expediente se encuentra en las dependencias
de la Tesorería Municipal. Si transcurridos 15 días a
contar desde el siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia no
compareciese el interesado o su representante en el
expediente, éste se entenderá notificado a todos los
efectos legales.

En Cáceres, a 4 de enero de 2008.
60
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MALPARTIDA DE PLASENCIA

Edicto

Se anuncia a pública licitación la adjudicación de
las obras más abajo relacionadas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Malpartida de

Plasencia (Cáceres).
b) Dependencia que tramita el expediente: Secre-

taría General.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de «Mejoras del

entorno de la Iglesia San Juan Bautista y c/. Adolfo
Maillo (Primera Fase)».

b) Lugar de ejecución: Malpartida de Plasencia.
c) Plazo de ejecución: Tres meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción.

a) Tramitación: URGENTE.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.- Presupuesto de licitación:  157.926,36 €

5. Garantía provisional: Dispensada.

6.- Clasificación:
La Clasificación exigida para esta contratación

será la siguiente:
GRUPO SUBGRUPO
     G                                                          6
     I                       6
     J          4

7. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Malpartida de Plasencia.
b) Domicilio: Plaza Mayor, 1
c) Localidad y Código Postal: Malpartida de

Plasencia. 10680.
d) Teléfono: 927404024.
e) Fax:  927404620.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación.

a) Fecha límite de presentación: de 9 a 14 horas,
durante los TRECE días naturales siguientes a la
publicación del anuncio de licitación en el Boletín
Oficial de la Provincia.

b) Documentación a presentar: La que figura en la
cláusula X del Pliego de Cláusulas Administrativas
particulares.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: En la Secretaría General del Ayunta-

miento de Malpartida de Plasencia: Registro de Con-
cursos y Subastas.

2. Domicilio: Plaza Mayor, 1
3. Localidad y Código Postal: Malpartida de

Plasencia. 10680.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento de Malpartida de

Plasencia.
b) Domicilio: Plaza Mayor, 1
c) Localidad: Malpartida de Plasencia
d) Fecha: Quinto día hábil siguiente al de la apertura

del sobre de la documentación general. En el caso de
que dicho día fuere sábado, se retrasará la apertura al
siguiente día hábil.

e) Hora: 12,00 h.

10.- Otras informaciones.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .mayor de edad, vecino
de  . . . . . . . . . . . . ., con domicilio en  . . . . . . . . . ., titular
del D.N.I. n.º  . . . . . .expedido con fecha  . . . . . . ., en nombre
propio (o en representación de  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
vecino de  . . . . . . . . . . . con domicilio en  . . . . . . . . . . . .,
conforme acredito con Poder Bastanteado) enterado
de la subasta  convocada por el Ayuntamiento de
Malpartida de Plasencia para adjudicar, mediante pro-
cedimiento abierto, tramitación urgente, las obras de
Mejora del Entorno de la Iglesia de San Juan Bautista
y calle Adolfo Maillo (Primera fase), se compromete a
ejecutarlas en el precio de.......................en letra y núme-
ro)....................€.

Los licitadores, al objeto de que la Mesa de Contra-
tación tenga conocimiento de cuantos aspectos no
puedan estar contemplados en su archivo, aportaran
la documentación necesaria en el momento de pre-
sentar su oferta en el sobre «B».

Existe crédito suficiente para financiar la obra.
Los honorarios de dirección de obra serán por

cuenta del adjudicatario.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicata-
rio.

12.- Portal informático o página web donde puede
obtenerse el Pliego de Cláusulas administrativas par-
ticulares:  http:\www.malpartidadeplasencia.es.

Malpartida de Plasencia a 3 de enero de 2008.-El
Alcalde (ilegible).

                                                                                         70

MALPARTIDA DE PLASENCIA

Anuncio

Se expone al público, por espacio de ocho días, el
Pliego de Cláusulas económico-administrativas para
la concesión, mediante concurso, en procedimiento
abierto, de la concesión del uso privativo de invernade-
ros en la finca de propiedad municipal «El Robledo»,
incluida en el Catálogo Provincial de Montes de Utilidad
Pública núm,. 107.
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Simultáneamente se anuncia la licitación, que se
aplazará cuando resulte necesario, en el supuesto de
que se formulasen reclamaciones contra el Pliego de
Cláusulas económico-administrativas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Malpartida de

Plasencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secre-

taría General.

2. Objeto del contrato
a) Descripción del objeto: Concesión del uso priva-

tivo de invernaderos en la finca de propiedad municipal
«El Robledo», incluido en el Catálogo Provincial de
Montes de Utilidad Pública núm. 107.

b) Lugar de ejecución: Malpartida de Plasencia
c) Duración de la  concesión: Diez años máximo,

contados a partir de la notificación de la adjudicación.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción

a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.

4.- Canon de concesión: 1.000,00 euros anuales,
mejorable al alza.

5. Garantía provisional:  973,00 euros.

6. Obtención de documentación e información
a) Entidad: Ayuntamiento de Malpartida de Plasencia.
b) Domicilio: Plaza Mayor, 1
c) Localidad y código postal: Malpartida de

Plasencia. 10680.
d) Teléfono: 927404024 - 927404049.
e) Fax: 927404620.
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: La de presentación.

7. Presentación de las proposiciones
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales

a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio
de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Documentación a presentar: Según pliego de
condiciones.

c) Lugar de presentación: Registro de concursos y
subastas sito en la Secretaría General del Ayuntamien-
to de Malpartida de Plasencia.

8. Apertura de las ofertas
a) Entidad: Ayuntamiento de Malpartida de Plasencia.
b) Domicilio: Plaza Mayor, 1.
c) Localidad: Malpartida de Plasencia.
d) Fecha: El día siguiente hábil al de terminación del

plazo de presentación de proposiciones, que en el
supuesto de coincidir en sábado se aplazaría al día
hábil siguiente en el mismo lugar y hora.

e) Lugar y hora: En la Casa Consistorial, a las 12,00

9. Otras informaciones.

MODELO DE PROPOSICIÓN

D.......................NIF...............Con domicilio en calle
.......................de la localidad de..................... , enterado
de la convocatoria efectuada por el Ayuntamiento de
Malpartida de Plasencia para la concesión, mediante
concurso en procedimiento abierto, de uso privativo de
invernaderos en la finca «El Robledo», Acepta en todos
sus términos el contenido del pliego de cláusulas
económico-administrativas por el que se regirá el
concurso, que declara conocer, y presenta la siguiente
oferta:

1.- Plazo de concesión......................años (En letra y
número).

2.- Mejoras: Las que se especifican en documento
adjunto.

3.- Ofrezco un canon anual de concesión de
..............................Euros (En letra y número).

Malpartida de Plasencia,....de................de 2008.
                                           El licitador,

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicata-
rio.

12. Portal informático o página web donde puede
obtenerse el Pliego de cláusulas económico-adminis-
trativas: http:\www.malpartidadeplasencia.es.

Malpartida de Plasencia a 3 de enero de 2008.-El
Alcalde (ilegible).
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CASAR DE CÁCERES

Anuncio

Se encuentra expuesto al público el padrón de
Tránsito de Animales, confeccionado por este Ayunta-
miento para el ejercicio de 2008.

Durante el plazo de QUINCE DÍAS se podrán pre-
sentar las reclamaciones al mismo.

Casar de Cáceres a 2 de enero de 2008.-El Alcalde-
Presidente, Florencio Rincón Merino.

CASAR DE CÁCERES

Anuncio

Se encuentra expuesto al público el padrón de
Cocheras que abren al exterior, confeccionado por
este Ayuntamiento para el ejercicio de 2008.

Durante el plazo de QUINCE DÍAS se podrán pre-
sentar las reclamaciones al mismo.

Casar de Cáceres a 2 de enero de 2008.-El Alcalde-
Presidente, Florencio Rincón Merino.
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CASAR DE CÁCERES

Anuncio

Se encuentra expuesto al público el padrón de
Vados Permanentes, confeccionado por este Ayunta-
miento para el ejercicio de 2008.

Durante el plazo de QUINCE DÍAS se podrán pre-
sentar las reclamaciones al mismo.

Casar de Cáceres a 2 de enero de 2008.-El Alcalde-
Presidente, Florencio Rincón Merino.

CASAR DE CÁCERES

Anuncio

Se encuentra expuesto al público el padrón de
Vehículos, confeccionado por este Ayuntamiento para
el ejercicio de 2008.

Durante el plazo de QUINCE DÍAS se podrán pre-
sentar las reclamaciones al mismo.

Casar de Cáceres a 2 de enero de 2008.-El Alcalde-
Presidente, Florencio Rincón Merino.

64

VILLAMIEL

Anuncio

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.3 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, se hace público el Presu-
puesto General definitivo de este Ayuntamiento, para el
ejercicio de 2007, conforme al siguiente:

RESUMEN POR CAPÍTULOS

CAPÍTULOS  INGRESOS EUROS

A) OPERACIONES CORRIENTES
1 Impuestos Directos. ............... 59.899,61
2 Impuestos Indirectos. ............. 0,00
3 Tasas y Otros Ingresos. ......... 118.114,32
4 Transferencias Corrientes. ..... 188.242,42
5 Ingresos Patrimoniales. ......... 601,01

B) OPERACIONES DE CAPITAL
6 Enajenación

de Inversiones Reales. ........... 0,00
7 Transferencias de Capital. ..... 509.881,12
8 Activos Financieros. ................ 0,00
9 Pasivos Financieros. .............. 0,00

TOTAL INGRESOS.... .................... 876.738,48

CAPÍTULOS GASTOS EUROS

A) OPERACIONES CORRIENTES
1 Gastos de Personal. ............... 159.497,09
2 Gastos en Bienes Corrientes

y Servicios. .............................. 111.703,79
3 Gastos Financieros. ............... 21.263,17
4 Transferencias Corrientes. ..... 43.761,74

B) OPERACIONES DE CAPITAL
6 Inversiones Reales. ................ 531.135,00
7 Transferencias de Capital. ..... 0,00
8 Activos Financieros. ................ 0,00
9 Pasivos Financieros. .............. 9.377,69

 TOTAL GASTOS. ... ....................... 876.738,48

De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del
R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, así mismo se
publica, la Plantilla de Personal de este Ayuntamiento:

Personal Funcionario:

- SECRETARIO CONTRATADO

- MUNICIPAL CONTRATADO

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto,
podrá interponerse recurso Contencioso-Administra-
tivo ante el Tribunal correspondiente de la Comunidad
Autónoma, en el plazo de dos meses, sin perjuicio de
cualquier otro recurso.

Villamiel a 27 de diciembre de 2007.- El Alcalde,
Juan I. Enrique.

67

VILLAMIEL

Edicto

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraor-
dinaria celebrada el día 20 de diciembre de 2007,
acordó prestar la conformidad y aprobar inicialmente
el Reglamento de Ordenación de Vertidos de Aguas
Residuales aprobado por el Consejo de Mancomuni-
dad de Municipios de Sierra de Gata el día 21 de
noviembre de 2007, cuyo texto figura en el Boletín
Oficial de la Provincia número 232 de fecha 30 de
noviembre de 2007, exponiéndole al público, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 49 b) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, durante el plazo de treinta días hábi-
les, a fin de que los interesados puedan examinar el
expediente y presentar las reclamaciones que esti-
men pertinentes. El citado Reglamento se condiciona
a que el mismo no sea contrario a disposiciones de
igual o superior rango.

Se acordó asimismo, la delegación de la compe-
tencia municipal para la gestión del tratamiento y
depuración de aguas residuales en la Mancomunidad
de Sierra de Gata.

Villamiel a 27 de diciembre de 2007.- El Alcalde,
Juan I. Enrique.

66
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PINOFRANQUEADO

Edicto

D. José Antonio Caldoria Gómez, Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Pinofranqueado, con oca-
sión de la ausencia de la localidad de este Alcalde,
durante el periodo comprendido entre el 2 de enero al
7 de enero de 2008, ambos inclusive, procede el
establecimiento del régimen de sustitución en dicho
periodo

Vistos los artículos 46 y 47 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales, por el presente, he resuelto:

Primero: Delegar las funciones de esta Alcaldía, al
Sr. 1.º Teniente de Alcalde

D. FLORENTINO GÓMEZ MARTÍN
Durante el periodo comprendido entre el 2 de enero

al 7 de enero del 2008, ambos inclusive.

Segundo: La presente resolución se notificará a la
persona designada personalmente, publicándose en
el Boletín Oficial de la Provincia y se dará cuenta al
Pleno en la primera sesión que celebre.

En Pinofranqueado a 28 de diciembre del 2007.- El
Alcalde, José Antonio Caldoria Gómez.

PINOFRANQUEADO

Edicto

D. José Antonio Caldoria Gómez, Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Pinofranqueado, con oca-
sión de la ausencia de la localidad de este Alcalde,
durante el periodo comprendido entre el 8 de enero al
16 de enero de 2008, ambos inclusive, procede el
establecimiento del régimen de sustitución en dicho
periodo

Vistos los artículos 46 y 47 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales, por el presente, he resuelto:

Primero: Delegar las funciones de esta Alcaldía, a
la Sra. 2.º Teniente de Alcalde

DÑA. VANESSA MARTÍN ALONSO
Durante el periodo comprendido entre el 8 de enero

al 16 de enero de 2008, ambos inclusive.

Segundo: La presente resolución se notificará a la
persona designada personalmente, publicándose en
el Boletín Oficial de la Provincia y se dará cuenta al
Pleno en la primera sesión que celebre.

En Pinofranqueado a 28 de diciembre de 2007.- El
Alcalde, José Antonio Caldoria Gómez.
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MANCOMUNIDAD "SIERRA DE SAN PEDRO"

VALENCIA DE ALCÁNTARA

BASES DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA
PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE ARQUITECTO/A SU-
PERIOR PARA LA OFICINA DE GESTIÓN URBANÍSTI-
CA, VIVIENDA, ARQUITECTURA Y TERRITORIO DE LA
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS «SIERRA DE SAN
PEDRO».

PRIMERA.- Objeto de la Convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la regulación
de la oferta pública de empleo para la contratación,
mediante concurso-oposición y en régimen de dere-
cho laboral, de una plaza de Arquitecto/a Superior para
la Oficina de Gestión Urbanística, Vivienda, Arquitectu-
ra y Territorio de la Mancomunidad de Municipios
«Sierra de San Pedro», con lo dispuesto en la Ley 7/
1985 y demás legislación de aplicación.

SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes.

Para ser admitidos a la plaza los aspirantes debe-
rán reunir los siguientes requisitos, en la fecha de
expiración del plazo señalado para la presentación de
instancias:

- Tener cumplido los 18 años.
- Ser titulado/a en Arquitectura-Superior.
- No padecer enfermedad o defecto físico que

impida el normal desempeño de la función a realizar.
- No haber sido separado, mediante expediente

disciplinario, del servicio de la Administración del Es-
tado, Autonómica o Local, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas.

TERCERA. Actividades a desarrollar.

Las actividades a desarrollar por el Arquitecto/a
Superior serán las establecidas para la plaza en el
Convenio Interadministrativo de Colaboración entre la
Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio y la Mancomunidad de Municipios de Sierra
de San Pedro, para el establecimiento y mantenimien-
to de una Oficina para la Gestión Urbanística, Vivienda,
Arquitectura y Territorio.

CUARTA. Características del puesto de trabajo.

A. La prestación del servicio se hará en régimen
de jornada completa y será incompatible con el ejerci-
cio libre de la profesión en los municipios que integran
la Mancomunidad de Municipios «Sierra de San Pe-
dro».

B. A los efectos administrativos, los servicios se
realizarán desde los locales que la Mancomunidad
habilite a tal fin en los distintos municipios de la
Mancomunidad.
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C. El período de contratación expirará el 31 de
diciembre de 2009, pudiendo prorrogarse en función
de la renovación del convenio suscrito con la Agencia
Extremeña de la Vivienda de la Junta de Extremadura,
con un período de prueba inicial de seis meses.

QUINTA. Presentación de solicitudes.

Las instancias solicitando tomar parte en la plaza
convocada, en las que los aspirantes deberán mani-
festar que reúnen todas y cada una de las condiciones
exigidas en la base SEGUNDA siempre a la fecha de
expiración del plazo más abajo señalado para la pre-
sentación de instancias (según Anexo I a las presentes
Bases), se dirigirán al Sr. Presidente de la Mancomu-
nidad de Municipios Sierra de San Pedro y se presen-
tarán en el Registro General de la Mancomunidad (C/
Pizarro, n.º 16, Valencia de Alcántara) o de cualquiera
de los Ayuntamientos integrantes de citada Mancomu-
nidad, directamente o en la forma fijada por la Ley de
Procedimiento Administrativo, (en cuyo caso deberán
comunicarlo simultáneamente a su presentación al
Registro General de la Mancomunidad mediante fax al
núm. 927 58 24 84), durante el plazo de quince días
naturales a partir del siguiente al de la publicación del
anuncio de la presente convocatoria en el Boletín
Oficial de la Provincia.

A la solicitud se acompañará:

A. Fotocopia compulsada del título exigido en la
convocatoria, o justificante de haber abonado los de-
rechos de su expedición.

B.  Curriuculum vitae, completo y acreditado.. En el
supuesto de la Experiencia laboral se deberá presen-
tar además del contrato de trabajo, la vida laboral del
trabajador/a expedido por la Tesorería General de la S.
Social.

SEXTA. Procedimiento de Selección.

El proceso de selección se desarrollará a través de
las tres fases siguientes:

A. Caso práctico, a proponer por el Tribunal de
Selección en el momento del desarrollo de las prue-
bas. Se valorará de 0 a 10 puntos. Para superar esta
prueba será necesario conseguir al menos, una pun-
tuación de 5 puntos.

B. Análisis y valoración de los méritos a que se
refiere la base Quinta, fehaciente y documentalmente
acreditados. Se valorará de 0 a 10 puntos, conforme al
siguiente baremo:

Por estar en posesión de la especialidad de Urba-
nismo. 1 punto.

Por estar en posesión de diploma acreditativo de
cursos relacionados con el puesto de trabajo, impar-
tidos por Organismo o Colegio Oficial:

- Por asistencia a cursos de formación (máximo 1
punto):

- Hasta 40 horas    0.05 puntos
- De 41 a 120 horas    0.10 puntos
- De más de 120 horas    0.20 puntos

- Por cursos impartidos (máximo 1 punto):
- Hasta 40 horas    0.10 puntos
- De 41 a 120 horas    0.15 puntos
- De más de 120 horas    0.25 puntos
Por haber prestado servicio como funcionario, la-

boral, contratado o asistencia técnica en la Administra-
ción Central, Local, Autonómica o Corporación de
derecho público, desempeñando un trabajo relaciona-
do con el puesto: 0,04 puntos por cada mes, hasta un
máximo de 2 puntos por este concepto.

Por acreditar experiencia en la redacción de Instru-
mentos Urbanísticos y su Gestión: hasta 5 puntos,
conforme al siguiente baremo:

- Por cada Plan General, Normas Subsidiarios o
sus revisiones............................................   ......2 puntos.

- Por cada Plan Parcial o P.E.R.I.............1,50 puntos.
- Por cada Proyecto de Equidistribución o Proyecto

de Urbanización .................................................. 1 punto.
- Por cada Modificación puntual o Estudios de

Detalle ............................................................... 0,5 puntos.
C. Entrevista personal. Se valorará de 0 a 10 pun-

tos.

SÉPTIMA. Fecha de las pruebas y admisión de
aspirantes.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
el Presidente de la Mancomunidad de Municipios «Sie-
rra de San Pedro» aprobará mediante resolución la
lista de aspirantes admitidos y excluidos en el plazo
máximo de 10 días, con indicación de la causa de
exclusión. Asimismo, se concederá un plazo de 10
días para la subsanación de deficiencias, en su caso.

En la misma resolución se determinará el lugar,
fecha y hora de comienzo de los ejercicios, la compo-
sición nominal de la Comisión de Selección, que hará
las veces de Tribunal calificador, y el orden de actua-
ción de los aspirantes, si procediera.

La resolución será publicada en el tablón de anun-
cios de la Mancomunidad y en el de todos los Munici-
pios que la integran.

OCTAVA. Tribunal calificador.

PRESIDENTE:
D. Manuel Moreno González, o persona en quien

delegue.

VOCALES:
- Dos representantes designados por la Junta de

Extremadura.
- Un representante designado por la Excma. Dipu-

tación Provincial de Cáceres.
- Un representante designado por la Excma. Dipu-

tación Provincial de Badajoz.
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SECRETARIO:
D. Joaquín Reyes Fernández, o persona en quien

delegue.

El Tribunal de Selección estará facultado para
resolver las cuestiones que pudieran suscitarse du-
rante el desarrollo de la Convocatoria, y adoptar los
acuerdos necesarios para el buen orden de la misma,
en todo lo no previsto en las Bases presentes.

NOVENA.- Relación de aprobados y contratación.

Tras la propuesta de nombramiento efectuada por
el Tribunal, el aspirante seleccionado deberá tomar
posesión de la plaza en un plazo improrrogable de 10
días hábiles, en caso de no hacerlo se entenderá
decaído en su derecho al puesto de trabajo.

DÉCIMA. Legislación Supletoria.

La presente Convocatoria se regirá en todo lo no
previsto en estas Bases, por lo dispuesto en la Ley
Reguladora de Bases del Régimen Local y Legisla-
ción que la desarrolla, así como por la vigente Ley de
Procedimiento Administrativo y por el Convenio Colec-
tivo por el que se regulan las relaciones de trabajo entre
los empleados públicos de la Mancomunidad y la
Mancomunidad Sierra de San Pedro, y prescripciones
concordantes.

Valencia de Alcántara a 2 de enero de 2008.-El
Presidente, Juan Garlito Batalla.

ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD

El que suscribe D ......................................., con D.N.I
n.º.............con domicilio en calle ........................ n.º .......
de la localidad de provincia de ..................................,
teléfono ........................, enterado de las bases convo-
cadas por la Mancomunidad Integral Sierra de San
Pedro para la contratación en régimen laboral, a jorna-
da completa y en régimen de dedicación exclusiva, de
un Arquitecto.

Por la presente declaro que reúno los requisitos
exigidos y solicito tomar parte en el proceso de selec-
ción del puesto al que opto.

Se acompañan las fotocopias de los siguientes
documentos que comprenden mi currículum vi-
tae:..........................................................................................

Fecha y firma.

A/A Sr. Presidente de la Mancomunidad Integral
Sierra de San Pedro.

56

COMUNIDAD GENERAL DE REGANTES

CANAL DE ORELLANA

DON BENITO (BADAJOZ)

JUNTA GENERAL CONVOCADA POR
ELPRESIDENTE DE LA COMISIÓN REDACTORA

ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMUNIDAD DE
REGANTES DENOMINADA «COMUNIDAD DE
REGANTES DEL CANAL DE ORELLANA»

En Don Benito (Badajoz), en el salón de actos de
FEVAL, avda. de Badajoz, s/n., siendo las 12,00 del día
veintiuno de diciembre de dos mil siete previa convo-
catoria realizada en forma legal al efecto y publicada en
el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz n.º 231 de
fecha 29 de noviembre de 2007 y en el Boletín Oficial
de la Provincia de Cáceres n.º 223 de fecha 19 de
noviembre de 2007, y mediante anuncio en el diario
regional HOY de fecha 29 de noviembre de 2007
página 6, y los  expuestos en los tablones de anuncios
de todos los municipios afectados, se reúnen los
usuarios de la concesión de aguas públicas superfi-
ciales derivadas del canal de Orellana, en los términos
municipales de Orellana la Vieja, Navalvillar de Pela,
Acedera, Villanueva de la Serena, Rena, Villar de Rena,
Don Benito, Santa Amalia, Medellín y Guareña (Badajoz).
Madrigalejo, Campo Lugar, Escurial, Miajadas y
Almoharín (Cáceres).

Con anterioridad a la celebración de la Junta Gene-
ral, el Sr. Presidente tiene unas palabras de recuerdo
para quien fuera presidente de la Junta de Gobierno de
la Comunidad General y de la Comisión Redactora, D.
Juan Pedro Llanos Vázquez, recientemente fallecido.
A continuación se guarda un minuto de silencio.

Preside la sesión el Sr. Presidente de la Comisión.
Antes de iniciar el Orden del Día, hace memoria del
proceso seguido desde el año 2003 hasta la fecha. A
lo largo de este periodo la Junta de Gobierno ha
contado además del asesoramiento interno, con el de
los servicios jurídicos del Organismo. Recuerda que
los Estatutos han estado a disposición de los regantes
en las oficinas de las antiguas colectividades, y que
también han sido entregadas a los distintos agentes
sociales. El documento que hoy se presenta, una vez
aprobado, será expuesto al público durante treinta días
después de su publicación en los boletines de Cáce-
res y Badajoz, y se le podrán formular por escrito
cuantas alegaciones se consideren oportunas, las
cuales serán informadas por la Comisión y remitidas
al Organismo para su tramitación.

El Sr. Presidente ofrece un turno de palabra, que es
utilizado por el regante D. Joaquín Rodríguez de Castro
Dávila, para recordar que antes del año 2003 hubo
otros intentos de reformar los Estatutos de la Comuni-
dad, pero nunca de su estructura. Estima que se han
realizado lo que conviene a Confederación Hidrográfica
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del Guadiana, había otra forma más favorable para los
regantes de hacer las cosas. Finalmente pregunta
¿quién ha elaborado los Estatutos?. El Sr. Presidente
da por finalizada la intervención solicitada. No se soli-
cita ninguna intervención más.

Abierta la sesión, informa a los presentes que tiene
por objeto proceder, en su caso, a la aprobación de los
Estatutos y Reglamentos, redactados por la Comisión
nombrada al efecto por los usuarios en la Junta Gene-
ral celebrada el día treinta y uno de agosto de dos mil
siete en Vivares (Badajoz), por los que se regirá la
Comunidad de Regantes Canal de Orellana en forma-
ción, todo ello, conforme a lo dispuesto en el Real
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas, por lo
que, sin más demora, se pasa a conocer de los asuntos
incluidos en el correspondiente Orden del Día:

ASUNTO PRIMERO.- Examen y, en su caso, apro-
bación de los proyectos de Estatutos y Reglamentos
de la Junta de Gobierno y del Jurado de Riegos de la
Comunidad de Regantes del Canal de Orellana.

Por la Presidencia se señala que el objeto principal
de la presente Junta General es la aprobación, en su
caso, de los Estatutos de la Comunidad de Regantes
y de los Reglamentos de la Junta de Gobierno y del
Jurado de Riegos de la misma, que han sido redacta-
dos por la Comisión encargada y nombrada al efecto
por los usuarios en la Junta General celebrada el día
treinta y uno de agosto de dos mil siete en Vivares
(Badajoz).

En este sentido, los asistentes, a la vista de los
Estatutos y Reglamentos de referencia, después de
una amplia deliberación, por mayoría (98,58% de votos
emitidos) en 2.ª convocatoria, ACUERDAN:

PRIMERO.- Aprobar los Estatutos y Reglamentos
de la Junta de Gobierno y del Jurado de Riegos, en la
forma en la que han sido redactados, por los que se ha
de regir la Comunidad de Regantes del Canal de
Orellana para el riego de 40.168,13 has, que se dividen
en veinticinco Sectores:

Sector I, situado en los Términos Municipales de
Orellana la Vieja y Don Benito.

Sector II, situado en los Términos Municipales de
Villanueva de la Serena y Don Benito.

Sector III, situado en los Términos Municipales de
Villanueva de la Serena, Rena y Don Benito.

Sector IV, situado en los Términos Municipales de
Don Benito, Rena y Villanueva de la Serena.

Sector VI, situado en los Términos municipales de
Navalvillar de Pela y Acedera.

Sector XIII, situado en los Términos Municipales de
Madrigalejo, Campo Lugar, Navalvillar de Pela y
Alcollarín.

Sector XIV, situado en el Término Municipal de
Madrigalejo.

Sector XV, situado en los Términos Municipales de
Alcollarín, Campo Lugar y  Villar de Rena.

Sector XVI, situado en los Términos Municipales de
Villar de Rena y Campo Lugar.

Sector XVII, situado en los Términos Municipales de
Rena, Villar de Rena y Campo Lugar.

Sector XVIII, situado en los Términos Municipales
de Campo Lugar, Villar de Rena, Miajadas y Escurial.

Sector XIX, situado en los Términos Municipales de
Miajadas y Escurial.

Sector XX, situado en los Términos Municipales de
Miajadas, Rena, Villar de Rena y Don Benito.

Sector XXI, situado en los Términos Municipales de
Don Benito, Villar de Rena, Miajadas y Santa Amalia.

Sector XXII, situado en los Términos Municipales de
Don Benito, Medellín y Santa Amalia.

Sector XXIII, situado en los Términos Municipales
de Don Benito, Medellín, Santa Amalia y  Miajadas.

Sector XXIV, situado en los Términos Municipales
de Don Benito, Medellín, Santa Amalia y  Miajadas.

Sector XXV, situado en el Término Municipal de
Medellín.

Sector XXVI, situado en los Términos Municipales
de Santa Amalia, Medellín y Guareña.

Sector XXVII, situado en los Términos Municipales
de Santa Amalia y Guareña.

Sector XXVIII, situado en el Término Municipal de
Miajadas.

Sector XXIX, situado en el Término Municipal de
Miajadas.

Sector XXX, situado en los Términos Municipales
de Miajadas y Villar de Rena.

Sector XXXI, situado en los Términos Municipales
de Almoharín y Don Benito.

Sector XXXIII, situado en los Términos Municipales
de Don Benito, Santa Amalia y Guareña.

SEGUNDO.- Que los Estatutos y Reglamentos así
aprobados serán expuestos al público por término de
treinta días en la sede de la Comunidad. También se
depositarán en la Secretaría de los Ayuntamientos
afectados, para ser examinados por quienes tengan
interés en ello y puedan presentar las alegaciones que
estimen oportunas. De no producirse las mismas, se
remitirán los Estatutos y Reglamentos a la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadiana para su aprobación,
así como también los documentos exigidos en el
artículo 201.6 del Reglamento de Dominio Público
Hidráulico.

ASUNTO SEGUNDO.- Ruegos y Preguntas.
No se formularon.

Y no habiendo más asuntos a tratar, se dio por
finalizado el acto, levantándose la sesión por la Presi-
dencia, siendo las 14 hora y 15 minutos, expidiéndose
la presente acta, de todo lo cual como Secretario, DOY
FE.

El Secretario de la Comisión, Manuel Torija Verde.-
V.º B.º  del Presidente de la Comisión Redactora,
Miguel Leal Escobar.
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